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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AG-AAA-2024-766 
Guayaquil, 8 de febrero de 2024 

Ingeniero 
José Luis Castillo 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Me refiero al contenido del oficio DUPOT-2024-1924, que guarda relación con la 
Resolución No. 06-2024-AP, firmada por el Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
Director de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, el 8 de febrero del 
presente año, respecto al Anuncio del Proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y 
PROVISION DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELECTRICA E HIDROSANITARIA PARA 
EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1— PROGRAMA 
CAE XVI", que afecta a los predios de códigos catastrales: 48-0085-007, 48-0085-008, 
48-0086-003, 48-0086-009, 48-0086-010, 48-0089-021, 48-0089-022, 48-0089-023, 48- 
0089-024, 48-0089-025, 48-0089-026, 48-0091 -004, 48-0091 -009, 48-0091-010, 48-0091 - 
011, 48-0092-040-2, 48-0094-018, 48-0094-019, 48-0095-005-3, 48-0095-035, 48-0095- 
036-1, 48-0095-061, 48-0095-062, 48-0095-064, 48-0110-003, 48-01 13-006-3, 48-0172- 
004 y 48-0182-002. 

De acuerdo al Art. 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo, se debe subir la información en la página electrónica institucional respecto de la 
Resolución relativa al Anuncio del Proyecto en mención, motivo por el cual DISPONGO 
su ejecución, cuyo contenido le es enviado por correo electrónico con la información a 
subirse, 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ALCALDE DE GUAYAQUIL 

FC-KIJTF/nmr 

cc.: Abg. Felipe Cabezas-Klaere, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNIICPAL 
Arq. Luis Alfonso Saltos E. DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Mgs.Chnstian Moscoso Medina, DIRECTOR DE COMUNICACION SOCLAL, PRENSA Y PUBLICIDAD 



MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 
DEGUA\'AOUIL 

RESOLUC1ÓN Nc.  06-2024-AP 

Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DELEGADO DEL ALCALDE DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), 
publicada en el suplemento del Registro Oficial No 790 del 5 de julio de 2016 consagra en 
el artículo 60 como uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo 'anuncio del 
proyecto"; 

QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
regula el procedimiento para la declaratoria de utilidad pública, y cuyo texto es producto de 
la sustitución ordenada por el artículo 5 de la Ley Orgánica para la eficiencia en la 
Contratación Pública, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial N°. 966 del 
20 de marzo de 2017, dispone que: "A la declaratoria se adjuntará el certificado del 
Registrador de la Propiedad; el avalúo establecido por ¡a dependencia de avalúos y 
catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el 
efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con 
la ley que regula el uso del suelo." 

QUE, el artículo 66 de la LOOTUGS, determina respecto del anuncio del proyecto lo 
siguiente: 

"El anuncio de/proyecto es e/instrumento que permite fijarel avalúo de/os inmuebles dentro 
de la zona de influencia de obras públicas, al valor de la fecha del anuncio público de las 
respectivas obras, a fin de evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones 
inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado 
en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página 
electrónica institucional, y será notificado al propietario del predio, la dependencía de 
avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano y al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de influencia 
del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres años desde su notificación. 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en el inciso 
anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo notificailo a la 
dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, a los propietarios de los predios afectados y al Registrador de la 
Propiedad." 

QUE, por ser el anuncio del proyecto un acto administrativo, el mismo debe ser motivado, 
ya que constituye un acto del poder público, de acuerdo con el artículo 76 numeral 7 letra 
1) de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio AG-AAA-2023-01576 del 10 Julio de 2023, el Alcalde de Guayaquil, 
amparado en el artículo 60 letra 1) del COOTAD, me ha delegado la facultad para realizar 
el anuncio del proyecto y demás actos relacionados directamente con el mismo, de acuerdo 
con el artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
en concordancia con el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

QUE, es deber y responsabilidad de los ecuatorianos, entre otros, acatar y cumplir la 
Constitución y la ley, al tenor del artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio No. DIR-6209 de fecha 26 de octubre de 2023. el ng. Andrés 
Burbano Alava, Director de Obras Públicas, solicita la autorización del trámite expropiatorio 
y/o servidumbre para el proyecto: "MANTENIMIENTO Y PROVISION DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 - PROGRAMA CAF XVI"; 

QUE, mediante oficio No. SMG-AAA-2023-8630 de fecha 06 de noviembre de 2023, el Abg. 
Felipe Cabezas-Klaere, Secretario del Concejo Municipal, solicita a la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial el informe correspondiente a la 
solicitud de la Dirección de Obras Públicas; 

QUE, mediante oficio No. EPMTMG-SGG-2023-344 de fecha 01 de diciembre de 2023, el 
Ing. Manuel Salvatierra Cedeño, Subgerente General de la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP., remite al Ing. José Jaramillo Briceño, Subdirector 
de Estudios y Proyectos, la factibilidad vial del proyecto. 

QUE, mediante memorando No. DECAM-CAT-2023-3471 1 de fecha 28 de noviembre de 
2023, el Arq. Paúl Iturralde G., Subdirector de Catastro, remite en un link los archivos en 
formato .SHP los cuales contienen la información de la Cartografía actualizada del sector, 
las afectaciones conforme a cartografía actualizada y el área y datos de los propietarios de 
predios afectados del proyecto, para continuar el trámite de expropiación/servidumbre; 

QUE, mediante oficios Nos. DUPOT.P-2023-1 0112 y  DUPOT-2023-1 0111 de fecha 06 de 
diciembre de 2023, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial solicitó al señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, la autorización 
para que la Dirección de Asesoría Jurídica inicie el trámite expropiatorio de varios predios 
afectados parcial y totalmente por el proyecto MANTENIMIENTO Y PROVISION DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 - PROGRAMA CAF XVI'; 

QUE, mediante oficio No. AG-AAA-2023-5237 de fecha 07 de diciembre del 2023, suscrito 
por el señor Aquiles Alvarez Henriques. Alcalde de Guayaquil, autoriza el inicio del proceso 
de expropiación de los predios del proyecto establecidos, que comprometen a varios 
predios. 

QUE, mediante oficio No. DAJ-EXP-2023-009282 de fecha 12 de diciembre de 2023, el 
Abg. Francisco Mendoza Vélez, Procurador Síndico Municipal, emitió informe legal en el 
que indicó: 

1. PROCESO DE EXPROPIACIÓN.  - 
(...) 

se requiere la siguiente información: 
1.1. Anuncio del Provecto  debidamente perfeccionado en la forma establecida en el Art. 66 de 

la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo... 
1.2. Informe de Valoración.. 
1.3. Informe técnico yjustificativo  de la obra junto con el Proyecto... 
1.4. lnforme de No Oposición  al Plan de Ordenamiento Territorial. 

www.guayaqull.gob.ec  
Pichir,ct,a 605 entre Clomente Balién y 10 de Agosto 
(~593) 4 259 4800 
;r.fo(guyaquiLgob.oc 

2 

CERTIFICO: Que la fotocopia que 
attcede es íguai a su original 
Gua7il, j 1  r 

   

   

  

Ab.Te1i CabezasKLcre 
SETARLO MUN:C PAL 

i ML L.CL 



e1ipeCahza 
CCRETARJ MUC,At 

NICIPALIDAD DE GUIy 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUTL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) ALCALDÍA 

CIUDADANA 
GUAYAOUIL 

QUE, mediante oficio No. SMG-AAA-2023-10758 de fecha 13 de diciembre de 2023, el 
Abg. Felipe Cabezas-Klaere, Secretario del Concejo Municipal, solicita a la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial remita la información detallada 
en el oficio No. DAJ-EXP-2023-009282; 

QUE, el Proyecto "MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, 
ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN 
PASCUALES FASE 1— PROGRAMA CAF XVI"; afecta a los predios: 

N 
CATASTRAL 

PROPIETARIOS AFECTACIÓN 

PARCIAL 1 48-85-07 NELLYS PÉREZ FALCONEZ 
2 48-85-08 DEYSI MAFIIUXI RIZO MOLINA PARCIAL 
3 48-86-03 JOSÉ TEODORO MORA HUACÓN Y MARÍA VÉLEZ PÉREZ PARCIAL 
4 48-86-09 CLA MENTE FRANCISCO ROLDÁN AGUIRRE Y MÁXIMA LEONOR VARGAS SALVADOR PARCIAL 
5 48-86-10 MIXTA MAR TORRES PORTO CARRERO PARCIAL 
6 48-89-21 AMPARITO CABRERA HUACÓN YFR.4NKLIN RAFAEL TORRESÁLAVA PARCIAL 
7 48-89-22 PALMA BUSTO ULISES RAFAEL Y MUÑOZ PIGUA VE CELIDA EUFEMIA PARCIAL 
8 48-89-23 CONTRERAS MEDINA FRANKLIN MANUEL YESPINOZA PACHAYAMPARITO PARCIAL 
9 48-89-24 ARA Y PLAZA MARVICK FRANCISCO Y PLAZA VARGAS MARÍA AUXILIADORA. PARCIAL 

10 
48-89-25 

MONTIEL MA CÍAS CARMEN LUISA Y HRDOS. DE MONTESDEOCA ALONZO JULIO 
MAURO 

P Cl L AR A 

11 48-89-26 ZERNA RON CLEMENCIA PARCIAL 
12 48-91-04 HDROS. DE DESIDERIO CORNEJO ANGEL RICARDO Y DESIDERIO CORNEJO MARÍA PARCIAL 
13 48-91-09 VELASCO MORÁN JULIO Y LUQUE FUENTES BRIGIDA LINNER PARCIAL 
14 48-91-10 NANCY BEATRIZALARCÓN BOMBOZA PARCIAL 

15 48-91-11 
FREDDY FABIÁN RODRÍGUEZ ALVARADO, BRYA N GREGORY RODRÍGUEZ ALVARADO 

YGRACELEONELA GARCÍA VALLE 
TOTAL 

16 48-92-40-2 EDWIN PATRICIO MONTAÑO MURILLO YARÍSTEGA ARREAGA EVELIM MERCEDES PARCIAL 
17 48-94-18 PATRICIA BARZOLA SÁNCHEZ PARCIAL 
18 48-94-19 MARÍA ISABEL BONEÁLVAREZ PARCIAL 
19 48-95-05-3 JESÚS FRANCISCO ALARCÓN ROJAS Y MÓNICA VANESSA TORRES TOMALÁ PARCIAL 
20 48-95-35 TUMBA CO NARVÁEZ CLAUDINA Y MILTON BURGOS PLAZA PARCIAL 
21 48-95-36-1 ADRIAN REALES MARÍA ISABEL YZAMBRANO JARAMILLO TE000LO REINALDO PARCIAL 
22 48-95-61 MA CÍAS MÉNDEZ PEDRO STALIN Y TAPIA GARZÓN MARÍA ANTONIETA PARC/AL 
23 48-95-62 ALVARADO ACOSTA ROSA EMILIA YANDRADEJAMA JULIO FREDDY PARCIAL 
24 48-95-64 DOMÍNGUEZALEJANDRO KA7TY MAR/TZA PARCIAL 
25 48-110-03 HROS. DE MORA SOJOS MIGUEL Y HDROS. DE MORA ROJAS PAULINIA MELANIA PARCIAL 
26 48-113-06-3 RICARDO BENITO VARGAS CHÓEZ Y MÁXIMA MARGARITA MEDINA ARREAGA PARCIAL 
27 48-172-04 KAROL TATIANA DESIDERIO BAQUERIZO PARCIAL 
28 48-182-02 CHILESUCRES.A. PARCIAL 

QUE, a efectos de realizar el Anuncio del Proyecto, se considera como área de influencia 
a los prediós indicados en la tabla anterior; 

QUE, a efectos de realizar el Anuncio del Proyecto, respecto al plazo de inicio de la obra, 
mediante oficio No. DIR-7275 de fecha 8 de diciembre de 2023, suscrito por el Ing. Andrés 
Burbano Alava, Director de Obras Públicas, informa que: "se tiene planificado e/inicio de 
ejecución de los proyectos que conforman el Programa CAF XVI, en el segundo semestre 
de/año 2024.. .' 

QUE, es necesario cumplir efectivamente con el Anuncio del Proyecto en los términos de 
ley respecto de la indicada obra; 

EN cumplimiento de la delegación referida del Alcalde de Guayaquil y de las normas 
citadas, que son de obligatoria ejecución, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos 
y Ordenamiento Territorial a través de su titular; 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBiERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 
EGUAYAQUIL 

RESUELVE: 

PRIMERO. — REALIZAR EL ANUNCIO DEL PROYECTO "MANTENIMIENTO Y 
PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA 
EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1— PROGRAMA 
CAF XVI", cuya área de influencia son los predios signados con códigos catastrales 
siguientes: 48-0085-007, 48-0085-008, 48-0086-003, 48-0086-009, 48-0086-010, 48-0089-
021, 48-0089-022, 48-0089-023, 48-0089-024, 48-0089-025, 48-0089-026, 48-0091-004, 
48-0091-009, 48-0091-010, 48-0091-01 1 48-0092-040-2, 48-0094-018, 48-0094-019, 48-
0095-005-3, 48-0095-035, 48-0095-036-1, 48-0095-061, 48-0095-062, 48-0095-064, 48-
0110-003, 48-0113-006-3, 48-0172-004 y  48-0182-002, cuyo plazo de inicio de obra es el 
indicado por el Director de Obras Públicas de acuerdo con el oficio No. DIR-7275. 

Este anuncio del proyecto permitirá fijar el avalúo del inmueble dentro de la zona de 
influencia de las obras a ejecutarse al valor de la fecha de este anuncio público. 

SEGUNDO. - DISPONER LA PUBLICACIÓN de este anuncio del proyecto en un diario de 
amplia circulación en la ciudad da Guayaquil y en la página electrónica de esta 
Municipalidad de Guayaquil. 

TERCERO. - DISPONER LA NOTIFICACIÓN DE ESTE ANUNCIO a los propietarios de 
los predios necesarios para la ejecución del proyecto: 

N 
C DIGO 

CATASTRAL 
PROPIETARIOS AFECTACIÓN 

PARCIAL 1 48-85-07 NELLYS PÉREZ FALCONEZ 

2 48-85-08 DEYSI MAR/UXI RIZO MOLINA PARCIAL 

3 48-86-03 JOSÉ TEODORO MORA HUACÓN Y MARÍA VÉLEZ PÉREZ PARC/AL 
4 48-86-09 CLAMENTE FRANCISCO ROLDÁN AGUIRRL Y MÁXIMA LEONOR VARGAS SAL VADOR PARCIAL 
5 48-86-10 MIXTA MAR TORRES POR FO CARRERO PARCIAL 

6 48-89-21 AMPARITO CABRERA HUACÓN YFRANKLIN RAFAEL TORRESÁLAVA -.- PARCIAL 

7 48-89-22 PALMA BUSTO ULISES RAFAEL Y MUÑOZ P!GUA VE CELIDA EUFEMIA PARCIAL 
8 48-89-23 CONTRERAS MEDINA FRANKLIN MANUEL Y ESPINOZA PACHAYAMPARITO PARCIAL 

9 48-89-24 ARAY PLAZA MAR VICK FRANCISCO Y PLAZA VARGAS MARÍA AUXILIADORA. PARCIAL 
10 48-89-25 MONTIEL MAC/AS CARMEN LUISA YI-IRDOS. VEMONTESDEOCA ALONZO JULIO MAURO PARCIAL 

11 48-89-26 ZERNA RON CLEMENCIA PARCIAL 
12 48-91-04 HOROS. DE DESIDERIO CORNEJO ANGEL RICARDO Y DESIDERIO CORNEJO MARÍA PARCIAL 
13 48-91-09 VELASCO MORÁN JULIO YLUQUEFUENTES BRFGIDA LINNER PARCIAL 
14 48-91-10 NANCY BEATRiZ ALARCON BOMBOZA PARCIAL 

15 48-91-11 
FREDDY FABIÁN RODRÍGUEZ AL VARADO, BRYAN GREGORY RODRÍGUEZ ALVARADO Y GRACE LEONELA GARCÍA 

VALLE 
TOTAL 

16 48-92-40-2 EDWIN PATRICIO MONTAÑO MURILLO YARÍSTEGA ARREAGA EVELIM MERCEDES PARCIAL 
17 48-94-18 PATRICIA BARZOLA SÁNCHEZ PARC/AL 
18 48-94-19 MARÍA ISABEL BONEÁLVAREZ PARC/AL 
19 48-95-05-3 JESÚS FRANCISCO ALARCÓN ROJAS Y MÓNICA VANESSA TORRES TOMALÁ PARC/AL 
20 48-9S-35 TUMBACO NARVÁEZ CLAUDINA Y MILTON BURGOS PLAZA PARCIAL 
21 48-95-36-1 ADRIAN REALES MARÍA /SABEL Y ZAMBRANO JARAM/LLO TEODDLO REINALDO PARCIAL 
22 48-95-61 MACÍAS MÉNDEZ PEDRO STALIN Y TAP/A GARZÓN MARÍA ANTONIETA PARC/AL - 
23 48-95-62 AL VARADOACOSTA ROSA EMILIA YANDRADEJAMA JULIO FREDOY PARC/AL 
24 48-95-64 DOMÍNGUEZ ALEJANDRO KATTY MAR1TZA PARC/AL 
25 48-110-03 HROS. DE MORA SOJOS MIGUEL Y HDROS. DE MORA ROJAS PAULIN/A MELAN/A PARC/AL 
26 48-113-06-3 RICARDO BENITO VARGAS CHÓEZ Y MÁXIMA MARGARITA MEDINA ARREAGA PARCIAL 
27 48-1 72-04 1CM/QL TAT/ANA DESIDERIO BAQUER/ZO PARC/AL 
28 48-182-02 CH/LESUCRES.A. PARCIAL 

Así como también, a la Subdirección de Catastro de la Dirección de Control de 
Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero; al Dirección de Tecnologías de la 
Información; a la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial; 
a la Dirección de Obras Públicas; a la Dirección de Unidad de Proyectos con 
Financiamiento Externo; a la Drección Financiera Municipal; al Procurador Síndico 
Municipal y al Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 
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L CIUDADANA 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

CUARTO. - De las publicaciones y de las notificaciones antes referidas ENCÁRGU ESE LA 
SECRETARIA MUNICIPAL. Su titular será responsable del cumplimiento efectivo de tales 
actos. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL A LOS 
OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 2024. 

rq. Alfon iSalto. fspinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLA19IF C9 RBANA, PROYECTOS Y 

ORDaÑ MIENTOTERRITORIAL 
DELEGADJÓ'6EL ALCALDE DE GUAYAQUIL 
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Aquiles Alvarez Henrique 
ALCALDE DE GUAYAQUIL"'"rJ 101 8 
En su despacho. — 

ASUNTO: ANUNCIO DE PROYECTO DE LA RESOLUCIÓN No. 06-2024-AP, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO EXPROPIATORIO DEL PROYECTO "MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1— PROGRAMA CAF XVI". 

REF.: Oficio No. SMG-AAA-2023-10758 de fecha 13 de diciembre de 2023. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SMG-AAA-2023-1 0758, suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-
Klaere, Secretario del Concejo Municipal, mediante el cual adjunta el oficio No. DAJ-
EXP-2023-009282, firmado por el Abg. Francisco Mendoza Vélez, Procurador Síndico 
Municipal, quien solicita el envío de la información detallada para continuar con el 
proceso expropiatorio del proyecto denominado "MANTENIMIENTO Y PROVISION DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, ELECTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1— PROGRAMA 
CAF XVI"; al respecto, cúmpleme en remitirle a usted el memorando No. DUPOT-P-
2024-01923 de fecha 08 de febrero de 2024, suscrito por la Arq. Cristina Sánchez 
Feraud, Jefa de Proyectos de la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y 
Ordenamiento Territorial, en el cual se adjunta el Anuncio de Proyecto de la 
RESOLUCION N°. 06-2024-AP, de conformidad con lo que indica el Art. 66 de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG), a fin de que 
dé estimarlo pertinente se dé cumplimiento a lo establecido en la misma. 

Particular que pongo a vuestro conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Arq. Luis AlfonsqiSalto 'moza, MSc. 
DIRECTOR DE,4INIFI ACIÓN URBANA, 

PROYECTOS YJÓ,RDENAMIENTO TERRITORIAL 

/' / 
Adjuntos: Memorando No. DUPOT-P-2024.00396 y'anexos 

Oficio No. SMG-AA-2O23-1 0758 
RESOLUCIÓN N'. 06.2024-AP 

Copia: Abg, Felipe Cabezas-Klaere, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Abg, Francisco Mendoza V., PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
Abg. Geovanny Unamuno V., JEFE DEL ÁREA DE EXPROPIACIONES — DIRECCIÓN DE ASESORIA JURIDICA 
ng. Com. Jorge Dillorr A.. DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL 
Ing. Andrés Burbano A., DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ng. Irlgrid OrIa Z., DIRECTORA DE UNIDAD DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 
Arq. Franklin Villamar C., JEFE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Arq. Cristina Sánchez F., JEFE DE PROYECTOS 
Archivo/Wilson 
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PASCUALES\PROCESO EXPROPIATORIO\.ANUNCIO DE PROYECTO\DUPOT-2024-1924 ANUNCIO PROYECTO PASCUALES 
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ALCALDÍA 
CIUDADANA 

GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de febrero de 2024 
DUPOT-P-2024-01 923 

MEMORANDO 

PARA: Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE: JEFA DE PROYECTOS 

ASUNTO: ANUNCIO DE PROYECTO DE LA RESOLUCIÓN No. 06-2024-AP, DEL 
PROCESO EXPROPIATORIO DEL PROYECTO "MANTENIMIENTO Y 
PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E 
HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN 
PASCUALES FASE 1 — PROGRAMA CAF XVI',. 

REF.: Oficio No. SMG-AAA -2023-1 0758 de fecha 13 de diciembre de 2023. 

En atención al oficio de la referencia, suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-Klaere, Secretario 
del Concejo Municipal, mediante el cual solicita a la Dirección de Planificación Urbana, 
Proyectos y Ordenamiento Territorial, proceder con la información requerida descrita en el 
oficio No. DAJ-EXP-2023-009282 de fecha 12 de diciembre de 2023, firmado por el Abg. 
Francisco Mendoza Vélez. Procurador Síndico Municipal, respecto al Proceso Expropiatorio 
del proyecto denominado "MANTENIMIENTO Y PROVISION DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1— PROGRAMA CAF XVI"; al respecto, informo: 

1. En la motivación enviada a la Alcaldía, para proceso expropiatorío yio servidumbre, 
mediante oficios Nos. DUPOT-2023-10112 y DUPOT-P-2023-10111 de fecha 06 de 
diciembre de 2023, sustentada en el memorando No. DECAM-CAT-2023-34711 de 
fecha 28 de noviembre de 2023, se mencionan treinta y seis (36) predios afectados que 
poseen una afectación superior al diez por ciento de la superficie total de los predios, 
por lo que estarían sujetos a proceso de expropiación acorde a lo indicado en el Art. 447 
del COOTAD. 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN 

48-80-1 48-80-4 48-80-7 48-81-6 48-84-4 48-85-7 

48-85-8 48-86-3 48-86-9 48-86-10 48-89-21 48-89-22 
48-89-23 48-89-24 48-89-25 48-89-26 48-91-04 48-91-09 
48-91-10 48-91-11 48-92-40-2 48-94-18 48-94-19 48-95-5 -3 
48-95-9 48-95-23 48-95-35 48-95-36-1 48-95-61 48-95-62 

48-95-64 48-110-3 48-113-6-3 48-113-6-5 48-172-4 48-182-2 

Cuadro de los treinta y seis (36) predios afectados sujetos a proceso expropiatorio 

2. La Subdirección de Catastro mediante memorandos Nos. DECAM-CAT-2024-5215 de 
fecha 08 de febrero de 2023, remite las fichas de valoración de veintiocho (28) predios 
afectados y exceptúan a ocho predios con la siguiente justificación: 

Cabe mencionar que, no se emiten informes de va/oración sobre los predios con 
códigos catastrales 48-0080-00-1-0-0-0, 48-0080-004-0-0-0, 48-0080-007-0-0-0, 48-
008 1-006-0-0-0, 48-0084-004-0-0-0, 48-0095-009-0-0-0, 48-0095-023-0-0-O y 48-
0113-006-5-0-0, puesto que el área afectada es municipal. 

(...)" 
Sigue... 
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DUPOT-P-2024-01 923 

Por lo que, la presente información corresponde a los veintiocho (28) predios 
afectados sujetos a proceso expropiatorio. 

En tal virtud, y con el propósito de continuar con el trámite necesario para realizar el Anuncio 
del Proyecto de la RESOLUCION N° 06-2024-AP, correspondiente al proceso expropiatorio 
del proyecto "MANTENIMIENTO Y PROVISION DE INFRAESTRUCTURA VIAL, 
ELECTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN 
PASCUALES FASE 1— PROGRAMA CAF XVI" que afecta a los predios identificados con 
los siguientes códigos catastrales: 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN 

48-85-0 7 48-85-08 48-86-03 48-86-09 48-86-10 48-89-21 

48-89-22 48-89-23 48-89-24 48-89-25 48-89-26 48-91-04 

48-91-09 48-91-10 48-91-11 48-92-40-2 48-94-18 48-94-19 

48-95-05-3 48-95-35 48-95-36-1 48-95-61 48-95-62 48-95-64 

48-110-03 48-113-06-3 48-172-04 48-182-02 
Cuadro de los veintiocho (28) predios afectados sujetos a proceso expropiatorio 

Y, de conformidad con lo que indica el Art. 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), se adjunta la resolución antes citada, a fin 
de que se remita al señor Alcalde, para que dé estimarlo pertinente, se dé cumplimiento a 
lo establecido en la misma. 

Al margen de lo mencionado, es necesario —una vez que se verifique la transferencia de los 
predios objeto de este informe-  que tanto en la comisión como en el acta de entrega 
recepción del inmueble se cLiente con un delegado de la Subdirección de Catastro de la 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero. 

Atentamente, 

7 

na ''nc- 'eraud, Mtr. Arq. Chs 

Analizado y elaborado por: 

Supervisado y revisado por: 
Adjunto: 

17 

Arq. Ashley Saltos Vera 
Arq Daniela Ram irez Romero. 
Arq. Raúl Pacheco Martínez. 
Arq \Mlson Valarezo Rodríguez. 
Oficio No. SMG-AAA-2023-10758 
Oficio No. DAJ-EXP-2023-009282 
Oficio No. DUPOT-2023-1 0112 
Memorando No. DUPOT-P-2023-10111 
DECAM-CAT-2024-521 5 
RESOLUCIÓN N. 06-2024-AP 
Archivo/DUPOT 
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DECAM-CAT-2024-521 5 
Febrero 08 de 2024 

PARA : Arq. Luis Saltos [spinoza, MSc 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE : SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 

ASUNTO : ACTUALIZACIÓN DE FICHAS CATASTRALES DEL PROCESO 
EXPROPIATORIO DEL PROYECTO: "MANTENIMIENTO Y PROVISÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1" 

REF. : DUPOT-2024-01367, enero29 de 2024 

En atención al oficio de la referencia, el cual guarda relación con los oficios DUPOT-P-2024-01366 y 
DAJ-EXP-2024-000563, mediante los cuales se solicita a esta Subdirección acorde a sus competencias 
verificar los informes de valoración, toda vez que deben guardar armonía con lo señalado en la norma 
invocada en el oficio DAJ-EXP-2024-000563; al respecto, se informa lo siguiente: 

De acuerdo a lo establecido en la normativa legal señalada en la "LEY ORGÁNICA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO Y GESTIÓN DE SUELO (LOOTUGS), en su inciso primero y 
segundo del artículo 66 y  lo señalado en la "LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA (LOSNCP), en su inciso segundo y tercero del artículo 58.2, citados en el 
mencionado oficio DAJ-EXP-2024-000563; cúmpleme en remitir al despacho de la Dirección a su cargo, 
los informes de valoración actualizados, mismos que se fundamentan en el art. 58.1 de la "LEY 
ORGANICA PARA LA EFICIENCIA EN LA CONTRATACION PUBLICA", cuyo resumen es el 
siguiente: 

AVALÚO DEL ÁREA AFECTADA A EXPROPIAR 
CÓDIGO 

CATASTRAL 
ÁREA A 

EXPROPIAR (m2) PROPIETARIO AVALUO 

48-0085-007-O-O-O 26,99 NELLYS PÉREZ FALCONEZ $ 807,91 

48-0085-008-0-0-0 17,85 DEYSI MARIUXI RIZO MOLINA $ 850,81 

48-0086-003-O-O-O 12,13 JOSÉ TEODORO MORA HUACÓN 
Y MARIA VÉLEZ PÉREZ $ 353,71 

48-0086-009-O-O-O 21,27 
CLAMENTE FRANCISCO ROLDAN 

AGUIRRE Y MÁXIMA LEONOR 
VARGAS SALVADOR 

$ 1.003,63 

48-0086-010-O-O-O 12,71 MIXTAMAR TORRES 
PORTOCARRERO $466,02 

48-0089-021-O-O-O 40,65 
AMPARITO CABRERA HUACÓN Y 

FRANKLIN RAFAEL TORRES 
ALAVA 

$1.535,45 

48-0089-022-0-O-O 22,23 
PALMA BUSTOS ULISES RAFAEL 

Y MUÑOZ PIGUAVE CELIDA 
EUFEMIA 

$ 2.648,93 

48-0089-023-0-O-O 22,27 
CONTRERAS MEDINA FRANKLIN 
MANUEL Y ESPINOZA PACHAY 

AM PAR ITO 
$ 2.308,27 

48-0089-024-O-O-O 13,71 
ARAY PLAZA MARVICK 

FRANCISCO Y PLAZA VARGAS 
MARÍA AUXILIADORA 

$ 399,78 

www.guayaquil.gob.ec  
Direccón: Pich çh iO5 entre 10 de Agostc y Clemente BaIlén 
Teléfono: 594500 
Ext: 3211 13217 !325 
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Febrero 08 de 2024 

AVALÚO DEL ÁREA AFECTADA A EXPROPIAR 
CÓDIGO 

CATASTRAL 
ÁREA A 

EXPROPIAR (m2) PROPIETARIO AVALÚO 

48-0089-025-0-0-0 19,95 

MONTIEL MACÍAS CARMEN 
LUISA Y HDROS. DE 

MONTESDEOCA ALONZO JULIO 
MAURO 

$ 581,74 

48-0089-026-0-0-0 15,71 ZERNA RON CLEMENCIA $ 1.902,90 

48-0091-004-0-0-0 184,04 
HDROS. DE DESIDERIO 

CORNEJO ANGEL RICARDO Y 
DESIDERIO CORNEJO MARIA 

$ 5.365,61 

48-0091-009-0-0-0 3908 
VELASCO MORÁN JULIO Y 
LUQUE FUENTES BRIGIDA 

LINNER 
$ 1.453,37 

48-0091-010-0-0-0 40,36 NANCY BEATRIZ ALARCÓN 
BOMBOZA 

$ 1.176,90 

48-0091-011-0-0-0 131,43 

FREDDY FABIÁN RODRÍGUEZ 
ALVARADO, BRYAN GREGORY 

RODRÍGUEZ ALVARADO Y 
GRACE LEONELA GARCÍA VALLE 

$4.264,50 

48-0092-040-2-0-0 12,95 
EDWIN PATRICIO MONTAÑO 

MURILLO YARISTEGA ARREAGA 
EVELIM MERCEDES 

$2.656,82 

48-0094-018-0-0-0 8,27 PATRICIA BARZOLA SÁNCHEZ $831,55 

48-0094-019-0-0-0 11,57 MARÍA ISABEL BONE ÁLVAREZ $337,38 

48-0095-005-3-0-0 45,39 
JESÚS FRANCISCO ALARCÓN 
ROJAS Y MÓNICA VANESSA 

TORRES TOMALÁ 
$ 1.323,57 

48-0095-035-0-0-0 17,42 TUMBACO NARVÁEZ CLAUDINA 
Y MILTON BURGOS PLAZA $ 505,97 

48-0095-036-1-0-0 16,26 
ADRIAN REALES MARÍA ISABEL 

Y ZAMBRANO JARAMILLO 
TEODOLO REINALDO 

$ 1.937,54 

48-0095-061-0-0-0 6,18 
MAC lAS MÉNDEZ PEDRO STALIN 

Y TAPIA GARZÓN MARIA 
ANTONIETA 

$ 180,21 

48-0095-062-0-0-0 7,10 
ALVARADO COSTA ROSA EMILIA 

Y ANDRADE JAMA JULIO 
FREDDY 

$207,04 

48-0095-064-0-0-0 15,50 DOMÍNGUEZ ALEJANDRO KATTY 
MAR ITZA $ 451,98 

48-0110-003-0-0-0 85,63 
HDROS. DE MORA SOJOS 

MIGUEL Y HDROS. DE MORA 
ROJAS PAULINIA MELANIA 

$ 2.496,96 

48-0113-006-3-0-0 53,97 
RICARDO BENITO VARGAS 

CHÓEZ Y MÁXIMA MARGARITA 
MEDINA ARREAGA 

$ 1.573,77 

48-0172-004-0-0-0 50,90 KAROL TATIANA DESIDERIO 
BAQUERIZO $ 1.484,24 

48-0182-002-0-0-0 16,90 CHILESUCRE S.A. $492,80 

www.guayaquiLgob.ec  
Orccó: Pichinch 505 entre 10 de Açiosto y Cernente Bailén 
Teléfono: 594800 
Ext: 3211 1321713218 
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Cabe mencionar que, no se emiten informes de valoración sobre os predios con códigos catastrales 
48-0080-001 -0-0-0, 48-0080-004-0-0-0, 48-0080-007-0-0-0, 48-0081 -006-0-0-0, 48-0084-004-0-0-0, 
48-0095-009-0-0-0, 48-0095-023-O-O-O y  48-01 13-006-5-0-0, puesto que el área afectada es municipal. 

El presente informe deja sin efecto lo emitido mediante oficio DECAM-CAT-2023-39278 del 28 de 
diciembre del 2023. 

Particular que se informa para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

/ 
Arq. Paul Iturralde G., MSc 

SUBDIRECTOR DE CATASTRO 

cc:Abg. Mgs. Fernando Suárez Vodopívec, DtECTOR DE CONTROL DE EDIFICAcIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y CON1ROL MINERO 
Arq. Cristina Sánchez Feraud, JEFA DE PROYECTOS - DUPOT 

Archivo DECAM-CAT-2024 

www.guayaquiLgob.ec  
Díreccón: Pciincha 05 entre 10 de Agosto y Clemente Bailén 
Teléfono: 594800 
Ext: 3211 / 3217 / 3218 



Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ezas-K(aere 
O DEL CONCEJO MUNICIPAL 

CRET,A'RA GENERAL 
/ 

Adjur1t7fd cado 

JTrRB. 

/ /4 
L7 

Abg. Francsco Mendoza Vélez, PROCURADOR SÍNDiCO MUNICIPAL 
Ing. Andrés Burbano Alava, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
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ALCALDIA 
CIUDADANA 
'GUAYAQUIL 

Guayaquil, 06 de noviembre del 2023 
SMG-AAA-2023-8630 

Arquitecto 
Luis Alfonso Saltos 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
En su despacho. - 

REF.: TRAMITE EXPROPIATORIO/SERVIDUMBRE PARA EL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y 
PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE I — PROGRAMA CAF XVI. 

De mis consideraciones: 

Para que se sirva presentar el informe correspondiente, remito a usted el 
oficio No. DIR-6209 (con anexos), suscrito por el Director de Obras 
Públicas, relacionado con la solicitud de trámite expropiatorio/servidumbre 
para el proyecto señalado en la referencia. 
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Guayaquil, 26 de octubre del 2023 
DIR- 6209 

f 
tt .  

Elaborado por; 
Revisado por: 

Arq. cristina Chiliquinga C. 
ng. Fernanda Carrasco R. 

Supervisor de Estudios 
Jefe de Proyectos Rurales 

Sr. Aquiles Alvarez Henriques 
Alcalde de Guayaquil 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TRÁMITE EXPROPIATORIO/SERVIDUMBRE 
PARA EL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL, ELÉCTRICA E IlIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 - PROGRAMA CM XVI. 

REF: AG-AAA-2023-321 7 
DECAM-CAT-2023-2966 1 

Mediante memorando N.°: SEYP-3404 deI 25 de octubre del 2023, el Ing. José Jaramillo 
Briceño, Subdirector de Estudios y Proyectos, remite memorando N.°: SEYP-CC-016-
2023, deI 25 de octubre del 2023, suscrito por la Arq. Cristina Chiliquinga C., 
Supervisora de Estudios y la Ing. Fernanda Carrasco., Jefe de Proyectos Rurales, en el 
cual se recomienda: 

"...Por ¡o antes expuesto, se recomienda solicitar a la Máxima Autoridad, 
autorice a quien corresponda, continuar con el trámite de expropiación y/o 
servidumbre'según sea pertinente, con respecto a los predios afectados en el 
pro yecto del asunto, de conformidad con /os compromisos adquiridos en el 
,AG-AA.A-2023-32 17. ..". 

Particular que remito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

REste documento fue firmado e/ectrónicamente" 
Ing. Andrés Burbano Álava. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS. 

c.c. Abg. Felipe Cabezas-Kloere 
ng. Freddy Páez 
ng. Silvia Guillen 
ng. José Jaramillo 
Abg. Andrea Moreno 
Ing. Alberto Falconi 
Ing. Roberlo Montenegro 
lng. Fernanda carrasco  

Secretario del concejo Municipal 
Asesor De Obras Publicas 
Coordinadora Institucional. 
Supervisor de Estudios y Proyectos. 
Especialista Legal 
Asesor Técnico en Pliegos y TDR 
Coordinador de Obras Públicas 
Jefe de Proyectos Rurales. 

www.guayaqull.gob.ec  
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JOSE GABRIEL 
JARAMILLO BRICENO 

Elaborado por: 
Revisado por: 

Arq. cristina chiliquinga C. 
ng. Fernanda Carrasco R. 

Supervisor de Estudios 
Jefe de Proyectos Rurales 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 

GUAYAQUIL 

Guayaquil, 25 de octubre de 2023 
SEYP-3404 

Ingeniero 
Andrés Burbano A. 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TRAMITE 
EXPROPIATORIO/SERVIDUMBRE PARA EL PROYECTO: 
MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, 
ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE I - PROGRAMA CAF XVI. 

REF: AG-AAA-2023-3217 
DECAM-CAT-2023-2966 1 

Mediante memorando N.°: SEYP-CC-016-2023, deI 25 de octubre deI 2023, 
suscrito por la Arq. Cristina Chiliquinga C., Supervisor de Estudios y el lng. Gabriel 
Gómez R., Jefe de Proyectos Urbanos, recomiendan lo siguiente: 

"...sol!citar a la Máxima Autoridad, autoríce a quien corresponda, 
continuar con el trámite de expropiación y/o servidumbre según sea 
pertinente, con respecto a los predios afectados en el proyecto de! 
asunto, de conformidad con los compromisos adquiridos en el AG-AAA-
2023-3217...". 

Particular que traslado para los fines pertinentes. 

Atenta mente 

"Este documento fue firmado ele ctrónicamente" 
Ing. José Jaramillo B. 
SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

c.c.: ng. Gabriel Gómez R., 
ng. Fernanda Carrasco R.. 
Arq. Luisa Bermeo P., 
Tcnlga. Paula Quiñonez. 

Jefe de Proyectos Urbanos. 
Jefe de Proyectos Rurales. 
Supervisor de Estudios. 
Auxiliar Administrativo. 

www.quayaciulLaob.ec  
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Guayaquil, 25 de octubre de 2023 
SEYP-CC-01 6-2023 

Ingeniero 

José Jaramillo Briceño. 
SUBDIRECTOR DE ESTUD1OS Y PROYECTOS 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TRAMITE 
EXPROPIATORIO/SERVIDUMBRE PARA EL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y 
PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSAN1TARIA 
PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 - 
PROGRAMA CAF XVI. 

REF: AG-AAA-2023-321 7 
DECAM-CAT-2023-2966 1 

ANTECEDENTES 

Mediante memorando SEYP-171 1, de fecha 13 de junio del 2023, suscrito por el Ing. 
Carlos Vásquez Chang, Subdirector de Estudios y Proyectos, a la fecha, se solicitó a 
la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avaluos y Control Minero DECAM, 
remitir la cartografia actualizada del proyecto en el asunto. 

Mediante memorando SEYP..1997, de fecha 05 de julio del 2023, suscrito por el ng. 
Gabriel Gómez R., Subdirector de Estudios y Proyectos (E) a la fecha, se solicifó a la 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avaluos y Control Minero DECAM, 
remitir la línea de fábrica del proyecto en el asunto. 

Mediante memorando SEYP-2272, de fecha 26 de julio de 2023, suscrito por Ing. 
Carlos Vásquez Chang, Subdirector de Estudios y Proyectos, a la fecha, se realiza una 
insistencia a la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avaluos y Control 
Minero por la solicitud de Línea de Fábrica del proyecto en el asunto. 

Mediante memorando SEYP-2421, de fecha 3 de agosto de 2023, suscrito por Ing. 
Gabriel Gómez R., Subdirector de Estudios y Proyectos (E), a la fecha, se realiza una 
insistencia a la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avaluos y Control 
Minero por la solicitud de la cartografía actualizada del proyecto en el asunto. 

Mediante memorando DECAM-CAT-2023-23140, de fecha 23 de agosto de 2023, 
suscrito por la Arq. Maria Andrea Salvador, Subdirectora de catastro y la Arq. Natasha 
Gómez A., Jefa de Catastro, se dirige al Ing. Gabirel Gómez R., Subdirector de 
Estudios y Proyectos (E), a la fecha, y remite la cartografía actualizada del proyecto 
en el asunto. 

, 
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Mediante oficio AG-AAA-2023-321 7, de fecha 20 de septiembre del 2023, suscrito por 

el Sr. Aquiles Alvarez Henriquez, Alcalde de Guayaquil, remite a las diferentes 

Direcciones, el acta de reunión mantenida el 19 de septiembre del 2023, en el cual 
se corroboró los compromisos adquiridos por cada una de las Direcciones y el 
Registro de la Propiedad de Guayaquil. 

Mediante memorando SEYP-3035, de fecha 26 de septiembre de 2023, suscrito por el 
ng. José Jaramillo B., Subdirector de Estudios y Proyectos, a la fecha, se dirige al Abg. 
Fernando Suarez V., Director de DECAM, remitiendo el nuevo poligono del proyecto 

en el asunto y solicitando la actualizacion de la cartografia y factibilidad de no a 
afectacion a predios privados. 

Mediante memorando DECAM-CAT-2023-27362, de fecha 16 de octubre de 2023, 
suscrito por el Arq. Paúl Iturralde G., SUBDIRECTOR DE CATASTRO y la Arq. Natasha 
Gómez A., Jefa de Catastro, se dirige al lng. José Jaramillo B., Subdirector de Estudios 
y Proyectos, remitiendo la cartografía actualizada y anexando oficio DECAM-CAT-

2023-27701, en el cual se solicitá al Abg. Roberto Saltos R., Gerente General - Registro 
de la Propiedad de Guayaquil - EP, el certificado de historia de Dominio de 59 
códigos catastrales del proyecto en el asunto, con la finalidad de analizar posibles 
afectaciones a predios con títulos inscritos. 

Mediante memorando DECAM-CAT-2023-29661, de fecha 23 de octubre de 2023, 
suscrito por el Arq. Paúl Iturralde G., SUBDIRECTOR DE CATASTRO y la Arq. Natasha 

Gómez A., Jefa de Catastro, se dirige al ng. José Jaramillo B., Subdirector de Estudios 
y Proyectos, traslada el oficio OC-2-2023-21745-i, suscrito por la Abg. Ana María 

Ayala R., Registradora de la Propiedad de Guayaquil, en el cual remite la Historia de 

Dominio de los códigos catastrales solicitados mediante memorando DECAM-CAT-
2023 -27362. 

DESARROLLO 

Con el propósito de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo de Proyectos 
categorizados corno prioritarios del Cantón Guayaquil, el cual busca atender las 
necesidades de sus habitantes, y de acuerdo a las competencias exclusivas, 
concurrentes, y a su planificación integral; actualmente se encuentra en estudios el 
siguiente proyecto: MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, 
ELÉCTRICA E HIDROSANETARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN 
PASCUALES FASE 1 - PROGRAMA CAF XVI. 

El proyecto contemplo componenles de alta irnporancia para el desarrollo de la 
comunidad, el polígono de la FASE 1 de Pascuales, contempla la repotenciación de 
los sistemas de AA.LL., AA.PP., además de la construcción del sistema AA.SS., en las 

www.guayaquiLgob.ec  
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zonas que aún no cuenta con este sistema. Se realizará la reconstrucción de la red 
vial urbana del sector, incluyendo aceras y bordillos, se implementará arborización, 
rampas con diseño inclusivo y mejoramiento del alumbrado público. 

El mismo que beneficiará a 22.636 habitantes que transitan y viven en el sector, 
convirtiéndolo en un proyecto sostenible, cabe indicar que este proyecto forma 
parte del programa CAF XVI. 

Con base a los requerido por la Dirección de Compras Públicas, es necesario incluir 
el certificado de "No afectación a predios privados", por lo cual se solicifó a la 
DECAM la cartografía actualizada; con está información se detectaron los predios 
afectados según el diseño propuesto, y se realizaron las modificaciones necesarias 
para reducir las afectaciones. Cabe recalcar que este diseño actualizado cumple 
con los lineamientos solicitados por DUPOT; sin embargo, persisten algunos predios 
que se evidencian con afectaciones, por lo que se adjunta el rediseño vial con la 
cartografia emitida por la DECAM, para verificación de los predios afectados. 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Por lo antes expuesto, se recomienda solicitar a la Máxima Autoridad, autorice a 
quien corresponda, continuar con el trámite de expropiación y/o servidumbre según 
sea pertinente, con respecto a los predios afectados en el proyecto del asunto, de 
conformidad con los compromisos adquiridos en el AG-AAA-2023-321 7. 

Agradecido por la atención a la presente, me despido. 

Atentamente 

Elaborado por: 

CALDEROS 

Arq. Cristina Chiliquinga. 
SUPERVISOR DE ESTUDIOS 

Revisado por: 

;ANT .  
APJ.SCO ROMERO 

Ing. Fernanda Carrasco R. 
JEFE DE PROYECTOS RURALES 

www.guayaquU.gob.ec  
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SUBGERENCIA GENERAL 

Oficio Nro. EPMTMG-SGG-2023-344 

Guayaquil, 01 de diciembre de 2023 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

Ing. José Jaramillo Briceno 
Subdirector de Estudios y Proyectos 
M. 1. Municipalidad de Guayaquil 

Ing. Manuel Salvatierra Cedeño 
Subgerente General, EPMTMG, EP. 

Contestación a la solicitud de factibilidad institucional 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SEYP-3674-2023, recibido de fecha 20 de noviembre del 2023, 
mediante el cual solicita el respectivo pronunciamiento para la factibilidad del proyecto de 
MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E 

HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 
— PROGRAMA CAF XVI, en el ámbito de las competencias de esta institución, el 
pronunciamiento es el siguiente: 

Se considera procedente la FACTIBILIDAD VIAL del proyecto'. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Ing. Manuel Salvatierra Cedeño 
SUBGERENTE GENERAL 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP. 
Elaborado por LVC 

Anexos: Memorando No. EPMTMG-DFM-2023-4126 
Copia: Econ. Manuel Cansing Burgos - Director de Planificación de la Movilidad, EPMTMG, 

EP. 

Arq. Luis Atíonso Saltos Espinoza — Director de Planificación Urbana, Proyectos y 

Ordenamiento Territorial MIMGOO2E 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD 

Memorando Nro. EPMTMG-DPM-2023-4126 

Guayaquil, 23 de noviembre de 2023 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

Ing, José Franco Magallanes 
Gerente General, EPMTMG, EP. 

Econ. Manuel Cansing Burgos 
Director de Planificación de la Movilidad, EPMTMG, EP. 

Oflcio N EPMTMG-SG-PC-2023-2325 del 20 de noviembre del 
2023. Solicita Factibilidad del proyecto MANTENIMIENTO Y 
PROVISION DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELECTRICA E 
HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 — PROGRAMA CAF XVI'. 

De mi consideración: 

En atención al oficio de la referencia, el cual atiende el oficio N° SEYP-3674-2023 recibido 

con fecha 20 de noviembre del 2023, suscrito por el Ing. José Jaramillo, Subdirector de 
Estudios y Proyectos MIMG, donde solicita pronunciamiento para la Factibilidad del 

proyecto "MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA 
E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES 

FASE 1 — PROGRAMA CAF XVI',", se adjunta memorando EPMTMG-DPM-JEPM-2023-

331 suscrito por el Arq. Hugo Gutierrez Coronel y la Arq. María Fernanda Gonzalez Salas, 
en sus calidades de Jefe de Estudio y Planificación de la Movilidad Urbana (S) y Jefa de 

Señalización (S), respectivamente; donde informan que es procedente la Factibilidad d& 

proyecto indicado, el cual cumple con los requisitos de movilidad. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

-' j/'.  - . 

Ee- ) 

M).'JEL )LBEWO 
,:CXHSING BURGOS 

Econ. Manuel Cansing Burgos 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP. 
Elaborado por FGH 

copia: Arq. Hugo Gutierrez Coronel 
Jefe de estudios y Planificación de a Movilidad Urbana (S) 
Arq. Maria Fernanda Gonzaiez S. 
Jefa de Señalización (S) 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

Memorando Nro. EPMTMG-DPM-JEPM-2023-331 

Guayaquil, 23 de noviembre de 2023 

Econ. Manuel Cansing Burgos 
Director de Planificación de la Movilidad. 

Arq. Hugo Gutierrez Coronel 
Jefe de Estudio y Planificación de la Movilidad Urbana (S) 

Arq. Freddy grande Hernández 
Planificador de Tránsito 1 

Oficio N° EPMTMG-SG-PC-2023-2325 del 20 de noviembre del 
2023. Solícita pronunciamiento para la Factibilidad del proyecto 
MANTENIMIENTO Y PROVISION DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 
1 — PROGRAMA CAF XVI. 

** * 

De mi consideración: 

En atención al oficio de la referencia, el cual atiende el oficio N° SEYP-3674-2023 
recibido con fecha 20 de noviembre deI 2023, suscrito por el ng. José Jaramillo, 
Subdirector de Estudios y Proyectos MIMG, donde solicite pronunciamiento para la 
Factibilfdad del proyecto MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 — PROGRAMA CAF XVI", al respecto se 
informa: 

1. ANALISíS 

1.1. Ubicación. El sector referido corresponde a la parroquia Pascuales hacia la 
Vía a Daule. 

9 

o 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

''mico ALBERTO 
,OUTIERREt CORONEl. 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD 

Memorando Nro. EPMTMG-DPM-JEPM-2023-331 

Guayaquil, 23 de noviembre de 2023 

1.2. Se mantuvo reuniones de coordinación junto con el consultor y personal de 
OOPP del MIMG y se revisaron las necesidades de movilidad del sector. 

1.3. Mediante oficio EPMTMG-SGG-2023-146 y memorando EPMTMG-DPM-2023-
3669, se informó sobre la aprobación de los diseños de señalización horizontal, 
Vertical y Seguridad Vial del proyecto MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 — 
PROGRAMA CAE XVI. 

2. CONCLUSIÓN. 

En virtud de lo expuesto y a la aprobación previa de los diseños de señalización 
expresada en el numeral 1.3., se considera procedente la FACTIBILIDAD VIAL del 
proyecto 'MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, 
ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
EN PASCUALES FASE 1 — PROGRAMA CAF XVI" el cual cumple con los requisitos de 
movilidad, para lo cual se adjunta el siguiente link de descarga: 

https://drive.goog  le.com/drive/folders/1  M9CXPDs4sxD86k_CYR59li6C 1 um66Zhn?usp 
=drivelink 

Hugo Gutierrez Coronel, Arq. 

JEFE DE ESTUDIO Y PLANIFICACIÓN DE 
LA MOVILIDAD URBANA (S) 

H).RIA FNNXNDA 
fcDNzxLEz s;.LAs 

María Fernanda Gonzalez SaIa, Arq. 

JEFA DE SEÑALIZACIÓN (5) 
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Guayaquil, 28 de noviembre del 2023 

DECAM-CAT-2023-  34711 

Arquitecto 

Luis Alfonso Saltos Espinoza, Msc 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Ciudad - 

De mi consideración 

En atención al Oficio DUPOT-2023-9633 de fecha 24 de noviembre de 2023, que se vincula con 

el oficio DUPOT-P-2023-9632, los cuales guardan relación con el proyecto "MANTENIMIENTO 

Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1— PROGRAMA CAF XV', y 
en los que solicitan textualmente lo siguiente 

1 Shape de la cartografía actualizada del sector en consulta 

2 Shape de las nuevas afectaciones conforme a cartografía actualizada 

3 De los predios afectados, datos de propietarios, área y shape de predios según escritura. 

Al respecto, cúmplenos comunicarle que, se adjunta archivo en formato SHP, 
el cual contiene a cartografía actualizada del sector de Pascuales, según lo 
solicitado en el oficio ya antes mencionado, en los puntos 1 y  3, mismos que 
podrán ser descargados a través del siguiente link de duración de 7 días 
https 1/wc tl/t-eaTuWopBG7 

Referente al punto 2, La Subdirección de Catastro no tiene entre sus competencias realizar 
cálculo de afectaciones en predios con titularidad Es importante señalar que, para los proyectos 
de la CAF, se brindó un shape de posibles afectaciones, de existir cambios, modificaciones o 
errores involuntarios, es competencia de vuestra Dirección realizar las correcciones de ser 
necesarias 

Particular que comunico para su revisión y análisis 

Atentamente, 

PaÍ lfJrlde, Msc 
SUBDIRECTOR Da-CATASTRO 

Supervisado por, 

Arq JairGarcia Arq Naiasha Gémez A 

Supervisor de cartorana Urbana Especialista en Procesos de Edificaciones, Cntastro 

y Ávaiúos 

uárez Vodopivec- DiRECTOR DE CONTROL DE EDiFICACIONES, CATASTRO, AVALUOS Y CONTROL MiNERO 
C C Archivo DEcAM-CAT-2023 

P,ch,ncht 605 entre Cier,,enie (taime 
y t() de t,costo 

i593 41 2594S00 
infO@,2yactu,i gci) CC 

Elaborado por: 

ing Roberto Vaiencia 

Anaiista Tecnico DEcAri 

ing Manuel ceamaño 

Técnico DECAM ~ 

C c Abg Mgs Fernando 
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Guayaquil, 13 de diciembre del 2023 
SMG-AAA-2023-1 0758 

Arquitecto 
Luis Alfonso Saltos 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
En su despacho.- 

REF.: PROYECTO: MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E 
HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 
PROGRAMA CAF XVI. 

De mis consideraciones: 

Para su atención y fines pertinentes, con el respectivo informe a este Despacho, 
adjunto encontrará copia del oficio No. DAJ-EXP-2023-009282, firmado por el 
Procurador Síndico Municipal, mediante el cual solicíta el envío de la información 
detallada en el citado oficio, para continuar con el trámite del proceso expropiatorio 
y de servidumbre de los predios detallados en el citado oficio, comprometidos por 
el proyecto epigrafiado. 

Atentamente, 
DIOS, PATR1A Y LIBERTAD 

Abg. Felipe abeza/-Klaere 
SECRE RIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

L' SEC -TARÍA GNERAL 

A unto o indicado 
TF/BER 

p c ( g Francisco Mendoza Vélez, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 
bg Diego Jali! S, DIRECTOR DE TERRENOS Y SERVICIOS PARROQUIALES 

Abg Fernando Suárez Vodopivec, DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALUOS Y 
CONTROL MINERO DECAM 

wviw.guoyaquii.çob.oc 
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Guayaquil, Í1 2 DIC 2023 
DAJ-EXP-2023- 0 09 2 8 2 

Señor 
Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 
En su despacho. - 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AG-AAA-2023-5237 del 7 de diciembre del 2023, que se 
fundamenta en el oficio No. DUPOT-2023-10112, respecto al proceso de Declaratoria de 
Utilidad Pública y Servidumbre Real de los bienes inmuebles descritos en este último 
documento, a fin de ejecutar el proyecto denominado "MANTENIMIENTO Y 
PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA 
PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 - 
PROGRAMA CAF XVI."; cúmpleme en informar, lo siguiente: 

L PROCESO DE EXPROPIACIÓN.  - 

Previo a que el área de Expropiaciones de la Procuraduría Síndica Municipal, emita el 
informe jurídico que servirá como fundamento para que la máxima autoridad del GAD 
Municipal de Guayaquil expida la Declaratoria de Utilidad Pública con fines de expropiación 
de los predios sujetos a este proceso, se requiere el cumplimiento de lo señalado en el artículo 
447 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que 
textualmente establece, lo siguiente: 

"Art. 447.- Declaratoria de utilidad pzbica. - Para realizar expropiaciones, las 
máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, 
metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pa2blica, mediante acto 
debidamente motivado en el que constará enfornia obligatoria la individualización del 
bien o bienes requeridos y losfines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará 
el informe de la autoridad correspondiente de que no existe oposición con la 
planificación del ordenamiento territorial establecido, el certificado del registrador de  
la propiedad, el informe de valoración del bien; y, la certflcación presupuestaria acerca 
de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para proceder COfl la 
expropiación (...)" (Lo subrayado me pertenece). 

En virtud de la norma antes citada, se requiere la siguiente información: 

1.1.Anuncio del Proyecto debidamente perfeccionado en la forma establecida en el Art. 
66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, para lo  
cual deberá remitir a ésta Procuraduría Síndíca Municipal la constancia de la 
notificación alpropietario, la publicación en un diario de amplia circulación, así como  

www.guayaquiLgob.ec  
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la publicación en elportal web de la institución y la razón de inscripción en el Registro 
de la Propiedad del cantón.  

1.2.Informe de valoración  con el siguiente detalle: 

• Determinar al propietario. 
• Linderos y mensuras según escritura y datos de inscripción del predio en el 

Registro de la Propiedad del Cantón. 
e Linderos y mensuras de la parte afectada. 
• Linderos y mensuras de la parte restante, de ser el caso. 
• Avalúo del predio afectado. 

1.3.Informe técnico y justificativo  de la obra junto con el Proyecto, así como los planos 
de la obra en donde se indique la afectación. 

1.4.Informe de No Oposición  al Plan de Ordenamiento Territorial. 

II. PROCESO DE SERVIDUMBRE.  - 

Por otro lado, previo a que el área de Expropiaciones de la Procuraduría Síndica Municipal, 
emita el informe jurídico que servirá corno fundamento para que la máxima autoridad del 
GAD Municipal de Guayaquil emita la Resolución de Servidumbre Real, respecto de los 
inmuebles sujetos a este proceso, se requiere el cumplimiento de lo señalado en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que dispone: 

"Art. 488.- Servidumbres reales. - El municipio o distrito metropolitano podrá imponer 
servidumbres reales en los casos en que sea indispensable para la ejecución de obras 
destinadas a la prestación de un servicio público, siempre que dicha servidumbre no  
implique la ocupación gratuita de más del diez por ciento de la superficie del predio  
afectado  

En los casos en que dicha ocupación afecte o desmejore las construcciones existentes, 
el propietario deberá ser indemnizado considerando el valor de la propiedad 
determinado en la forma prevista en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  
Contratación Pública para el caso de expropiaciones  "(Lo subrayado me pertenece). 

En virtud de la norma antes citada, se requiere la siguiente información: 

2.1.Informe Técnico  con el siguiente detalle: 

Determinar al propietario. 
• Linderos y mensuras según escrituras y datos de inscripción del predio en el 

Registro de la Propiedad del Cantón. 
G Linderos y mensuras de la parte afectada. 

www.guayaquU.çob.ec  
reccórc: Pichfticha 6W3 entre Cerenta taén y O de Acato 
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• Linderos y mensuras de la parte restante, de ser el caso. 
• Porcentaje de afectación 

2.2.Informe técnico y justificativo  de la obra junto con el Proyecto, así corno el plano 
de la obra en donde se indique el porcentaje de afectación. 

2.3.Informe de No Oposición  al Plan de Ordenamiento Territorial. 

III. CONCLUSIÓN.  - 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo sefíalado en el artículo 54 letras g) y j) del 
Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil, se solicita que la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial (DUPOT) consolide dic11a información técnica, la cual deberá ser remitida lo más 
pronto posible a esta dependencia municipal con la finalidad de emitir los informes jurídicos 
correspondientes por expropiación y servidumbre. 

Atentamente, 

Abg. Fr 
PRO ?iJRAD R S D1 1 MUNICiPAL 

Adju to Expedient,*ompuesto de S fojas, con efecto devolutivo 

C c Abg Felipe Cabezas-Klaere, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
¡ng Freddy Paez E , ASESOR DE OBRAS PUBLICAS 
¡ng Jorge Dillon A . DIRECTOR FINANCIERO 
¡ng Andres Burbano A, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
Arq Lws Alíonso Saltos. Msc DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROVECTOS ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
¡ng José Franco Magallanes, GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE 
GUAYAQUIL, EP 
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7 de diciembre del 2023 

Abogado 
Francisco Mendoza Vétez - 
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 
Ciudad.- 

REF.: PROCESO EXPROPIATORIO/SERVIDUMBRE PARA EL PROYECTO: MANTENIMIENTO Y 
PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1 - PROGRAMA CAF XVI. 

De mi consideración: 

Fundamentado en el oficio No. DUPOT-2023-10112 (con anexos), firmado por el 
Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, Msc., Director de Planificación Urbana, 
Proyectos y Ordenamiento Territorial, y por los motivos allí expresados, sirva la 
presente comunicación para DISPONER lo siguiente: 

A DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA.-  Iniciar el proceso del trámite de 
expropiación de los predios detallados en el numeral 1 delcitado oficio, 
afectados por el proyecto señalado en la referencia. 

Adicionalmente, iniciar el proceso de servidumbre real de los predios 
detallados en el numeral 3 del citado oficio. 

- DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.-  Indicar la fecha de inicio de obra 
para continuar con los 'trámites correspondientes al proceso expropiatorio. 

Lo anterior, previo cumplimiento de las formalidades de ley. 

\ 

2TFIBER 
 e 

p c )\bg Felipe Cabezas-Klaere, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Irfg Freddy Paez E. ASESOR DE OBRAS PUBLICAS 
Ing Jorge DillonA, DIRECTOR FINANCIERO 
Ing Andrés Burbano A DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS — 
Arq Luis Alfonso Sellos DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Abg Geovanny Unamuno Vera, JEFE DEL ÁREA DE EXPROPIACIONES 
Ing José Franco Magallanes, GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO Y MOVILIDAD 
DE GUAYAQUIL, EP 
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Guayaauil, 06 de diciembre de 2023 
- DUPOT-2023-10i'12 

Señor :D1C123 L,i-.( 
Aques Alvarez Henríques •1 C_C-t 

ALCALDE DE GUAYAQUIL 
En su despacho 

Ref.: SoNcitud de Autorización de Tramite ExpropiatoriolServidumbre para el Proyecto: 
"MANTENIMIENTO Y PROVISION DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELECTR1CA E 
1-IIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1— 
PROC RAMA CAF XVI." / 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SMG-AAA-20238630 de fecha 6 de noviembre de 2023, 
suscrito por el Abg. Felipa CabezasKIaere, Secretario del Concejo Municipal, mediante 
el cual remite a esta Dirección el oficio No. D[R-6209 de fecha 26 de octubre de 2023 
(con anexos), firmado por el ng. Andrés Burbano Alava, Director de Obras Públicas, 
relacionado con la solicitud de trámite expropiatorio y/o servidumbre para el Proyecto 
"MANTEN(MEENTO Y PROVISEON DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELECTRICA E 
H[DROSANITARA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN 
PASCUALES FASE 1— PROGRAMA CJ&F XVI "; sobre el particular, adjunto sírvase 
encontrar el memorando No. DUPOT-P-2023-10111 de fecha 06 de diciembre de 2023, 
firmado por a Arq. Cristina Sánchez Feraud, Jefa de Proyectos, cuya conclusión indica 
lo siguiente 

't( ) 

En base a lo expuesto y en atención al requerimiento formulado por la Dirección de Obras 
Públicas, del proyecto denominado "Jq,4//TENfMfENTQ Y PRO VIS/QN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, ELECTRÍCA E HIDROSANIT.4RL4 PARA EL DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1- PROGRAMA CAFXVI.", esta Jefatura 
solicita se oficie a/señorA/ca/de a fin de que, salvo su mejor criterio, se disponga/o siguiente 

1. A la Dirección de Asesoría Jurídica el inicio de/proceso de expropiación de los siguientes // 
predios (acorde a lo indicado en e/Art. 447 del COOTAD) 

PROCESO DE EXPROPiACiÓN 
48-80-1 48-80-4 48-80-7 48-81-6 48-84-4 48-55-7 
48-85-8 48-86-3 48-86-9 48-86-10 48-89-21 48-89-22 
48-89-23 48-89-24 48-89-25 48 89-26 48-91-04 2891O9 

48-91-10 88-91-11 48-92-40-2 48-94-18 48-94-19 48-95-5-3 
48-95-9 48-95-23 48-95-35 48-95-36-1 48-95-61 48-95-62 

48-95-64 48-110-3 48-113-6-3 48-113-6-5 48-172-4 48-182-2 

2. A la Dirección de Obras Públicas indique la fecha de inicio Qe ohia para continuar con 
los trámites correspondientes al proceso expropiatorio 

3. A la Dirección de Asesoría Jurídica el inicio del proceso de servidumbre real de los 
siguientes pjedios: (acorde a lo indicado en el Art 488 del COO TAO,) 

PROCESO DE SER V100MI1RE REAL 
48-40-17 1 48-40-18 48-41-1 48-41-24 1 48-43-4 48-80-11 
48-81-2 1 48-81-7 48-81-8 48-81-9 1 48-81-11 48-81 -12 

48-81-13 fT2-8 J 48-82-9 48-82-10 48-84-7 48-84-8 
48-84-9 48-85-2 48-85-3 48-85-4 1 48-85-6 48-85-9 

- 48-85-jo ] 48-85-11 48-85-12 48-85-13 1 48-85-14 48-86-1 

Sigue 
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48-86-2 48-86-4 48-86-5 48 86-6 48-86-7 48-86-8 

48-86-13 48-86-14 48-86-16 48-88-10 48-88-11 48-88-12 

48-88-13 48-88-14 48-89-3 48-89-10 48-89-18 48-89-19 

48-91-12 48-91-36 48-91-37 48-91-38 48-91-43 48-91-47 

48-91-48 48-91-49 48 92-15 48-92-16 48-92-40-1 48-93-2 

48-93-3 48-93-4 48-94-13 48-94-17 48-95-2 48-95-7 

48-95-13 48-95-36-2 48-99-1 48-110-2 48-1 10-6 48-11 0-9 

48-111-3 48-112-9 48-113-6-1 48-113-6-2 48-113-6-8 48-113-6-9 

48-113-8 48-113 10 48-117-28-1 48-117-29 48-117-30 48-168-15-1 

48-168-17 48-171-6-1 48-171-6-2 48-171-6-3 48-171 -24 48-172-2 

48-175-1 48-180-1-2 48-180-6 48-180-7 48-180-12 48-182-1 

48-182-3 48-182-34 48-182-35 48-183 -1 48-184-1 -1 

('- y,  

Particular que pongo a su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

MSc 
DIRECTOR DEJ,PLANIFICAcION URBANA, 

L 
PR0YEQL0S Y ORDENAMIENTO 

/ TERRITORIAL 

Adjuntos 
Copla 

Memorando N' DUPOT-P-2023-1O111 y anexos 
Abg Felipe Cabezes-KIaer(SECRETARlO DEL CONCEJO MUNICIPAL SECRETARtA GENERAL 
Abg Francisco Mendoza y PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
ng Silvia Guillen A CORDINADORA INSTITUCIONAL 
Abg Fernando Suarez /, DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO AVALÚOS Y CONTROL MINERO 
ng Andres Burbano A', DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
Ing Jose Jaramillo E DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OOPP 
Arq Paul Iturralde G SUBDIRECTOR DE CATASTRO 
ng Gabriel Gomez R JEFE DE PROYECTOS URBANOS — OOPP 
Ing Fernanda Carrasco R JEFA DE PROYECTOS RURALES - OOPP 
Arq Cristina Canches F JEFA DE PROYECTOS 
ArchivoANilson 

MUY HUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL LCAL&' 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCBNTR&LIZADO) J CIULBAA 
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Guayaquil, 06 de diciembre de 2023 
DUPOTP-2D23-i011i 

MEMORAN DO 

PARA: Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE: JEFA DE PROYECTOS 

ASUNTO: Solicitud de Autorización de Tramite Expropiatorio/Servidumhre para el 
Proyecto: MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARIA PARA EL DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1— PROGRAMA CAF 
XVI." 

REF.: Oficio No. SMG-AAA-2023-8630, de fecha 6 de noviembre de 2023. 

En atención al oficio No. SMG-AAA-2023-8630 de fecha 6 de noviembre de 2023, 
suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-Klaere, Secretario del Concejo Municipal, mediante 
el cual remite a esta Dirección el oficio No. DIR-6209 de fecha 26 de octubre de 2023 
(con anexos), firmado por el ng. Andrés Burbano Alava, Director de Obras Públicas, 
relacionado con la solicitud de trémite expropiatorio y/o servidumbre para el Proyecto 
"MANTENIMIENTO Y PROVSIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E 
H1DROSANITARIA PARA EL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN 
PASCUALES FASE 1— PROGRAMA CAF XVI"; al respecto, informo: 

Mediante oficio No DIR-6209 de fecha 26 de octubre de 2023, suscrito por el lng. 
Andrés Burbano Alava, Director de Obras Públicas, en el cual se adjunta el 
memorando No. SEYP3404 de fecha 25 de octubre de 2023, firmado por el Ing. 
José Jaramillo Briceño, Subdirector de Estudios y Proyectos, donde remite el 
memorando No. SEYP-CC-016-202 de fecha 25 de octubre de 2023, suscrito por 
a Arq. Cristina Chiliquinga O. y el lng. Gabriel Gómez R., Supervisor de Estudios y 
Jefe de Proyectos Urbanos Rurales respectivamente, mediante el cual manifiestan 
la justificación del proyecto en los siguientes términos: 

"(. ) 
0017 e/propósito de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo de Proyectos categorizados como 
prioritarios del Cantón Guayaquil, el cual busca atender las necesidades de sus habitantes, 
y de acuerdo a fas competencias exclusivas, concurrentes, y a su planificación integral; 
actualmente se encuentra en estudios el siguiente proyecto MANTENIMIENTO Y 
PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E HIDROSANITARÍA PARA EL 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1-PROGRAMA C.4FXVI. 

El proyecto contempla componentes de alta importancia pat-a el desarrollo de la comunidad, 
el polígono de la FASE 1 de Pascuales, contemplo la repotericiación de los Si5tet77as de 
AA LL, AA.PP, además de la construcción del sistema AA SS, en las zonas que aún 170 

cuenta con este sistema Se realizará la reconstiucción de la red vial urbana del sector, 
incluyendo aceras y bordillos, se implementará arborización, rampas con diseño inclusivo y 
mejoramiento del alumbrado público. 

El mismo que beneficiará a 22.636 habitantes que transitan y viven en el sector, 
con virtiéndolo en un proyecto sostenible, cabe indicar que este proyecto forma parte del 
programa CAF XVI. 

Sigue 
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El gráfico No 1 permite visualizar el proyecto a construirse. 

GRÁFICO No. 1.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

2. Mediante oficio No. EPMTMG-SGG-2023-344 de fecha 01 de diciembre de 
2023, suscrito por ei Ing. Manuel Salvatierra Cedeño, Suhgerente General de la 
Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EF., el cual 
adjunta el Memorando No. EPMTMG-DPM-2023-4126 de fecha 23 de 
noviembre de 2023, firmado por el Econ. Manuel Cansing Burgos, Director de 
Planificación de la Movilidad de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y 
Movilidad de Guayaquil, EF concomitante con el memorando EPMTMG-DPM- 
JEPM-2O23-31 suscrito por el Arq Hugo Gutiérrez Coronel y la Arq María 
Fernanda González Salas, en sus calidades de Jefe de Estudio y Planificación 
de la Movilidad Urbana (S) y Jefa de Señalización (5), respectivamente, donde 
informan que se considera procedente la FACTIBILIDAD VIAL del proyecto 

Sigue 
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11' 
CODVZO 

6485581151 
- 

PROPIET?JRIOS 
FUEllES 68443 

MSA 
ESCIIrnJICA 
EM~.5 (no) 

1 ,4.RE.A DE 
IVI6CTAOON 

i (rs') 

PORCSS.TAIE 
DE 

AJZCTACILSN 
0555R3'AQDE 

AREA DE 
$OBP.EPOSIOÓN 

4P,3Q5 (m') 

POREZA'TI.JEDE 
SOERUPOSIOÓN 

EPROY 
OBSEE 840011 

1 254027 LI. FABRIL 55 153972 490 1 O.35U SER WDUMB.E 

2 4840-lE 
UDROS DE RINCONROBI,VO JOSE 

ESE 355 113 
359520 4,59 0,145. SER VIDUMBSE 

3 4640-38 
GOBIERNO AUTO NOMO 

DESCENT,SALIZAOO MUIIICIPAI DE 
GUA 3'AOUIL 

27 758,92 812,28 2.9211 

8 -5841 1 ROIDIURSA 609702 1676 030% SEIII'IDUMRRE 

5 4841 24 
MERSAL VARADO BLANCA 

ÁZUCBUA 
253,08 10.44 4 0351 SERVID 0-ROBE 

6 56 53.4 FIDEICOI.RISO 1.44113488 23451,61 126,21 0,95'.. SERVIDLJMRPE 1309 0,1E. 
IOORE?OSILIOG COGES 

RREOIØAS 91.4 
7 -15 80-1 ALVAREZ 8185103 ERMES 83114 127,55 14,80 114211 LXPROPI6CIOSI 
O 4680-4 /-EW.R5Z FIALLOS 691,185 83RA 149,55 1591 10,64$. EXPROPIACILIN 

9 48-50 7 
1.4011(184 RAlLOS RORINSON 

MARCELO 
9407 1442 53,461; EXPROPIACIOIS 

10 48-50-11 AL VARES 814(105 8111/-lS 83114 112,5.) 309 2.7511 SER VID tiMBRE 

11 4681 2 
FI.JC?4ANI. ALVAREZ ROBERTO 

VICENTE 225,31 0,59 4,251, SERVIDUMBRE 

12 4551-5 41 V/.REZ 815510$ IRISES 3394 11351 31 75 10.35% EXPROPSAC1OU 
13 4883-7 EIIIIANAlSSEIA ROSA T4Lt,sA 12033 6.55 7.13% SER VIDUMRRI 

14 
1.I8N0EZ GONZAIEZ.AII$ELA DE 

4883 4 
LAS MERCED)) 

.113,73 4,91 4,3511 IFRI'Il)UMRRC 

55 45 i 1 RODRIGUES FERRITA 111100 5567 550 6.97;. SERI'IOIlMERE 

36 

JTso 

l,IlIITELJA 8111014841158 
4851.12 ROJAS 1.913 8504 DIANA AZLICEIJA 7 3,49 2,9111 SER VID'Jl/-9& 

13 48-61-32 ALl'/,IlEZ 814510$ 581.163 3594 12535 6.92 1014 SRRVIIIL/MT.RE 

Sigue. / 
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 .- - UAIRTEIRIMIERTO Y FF0910011 DE INERAESTRtIC5URAV1AL ELECTR(CAE RIDISOEJ.JIISARIA PARA El, 
DESARROLLO UP.BARO SOSTVIIELE EN PASCUALES FASE l ' PROSRAJ8A CAP XVI - 
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GRÁFiCO No. 2.- PLANO DE AFECTACIÓN DEL PROYECTO. 

3. Mediante memorando No. DECAM-CAT-2023-34711 de fecha 28 de noviembre de 
2023, la Subdirección de Catastro, remitió en un Link los archivos en formato Sl-IP 
los cuales contiene la información de la Cartografía actualizada del sector, las 
afectaciones conforme a cartografía actualizada y el área y datos de los propietarios 
de predios afectados. 

4. Analizada la información remitida por la Dirección de Obras Públicas y la 
Subdirección de Catastro de la DECAM se visualiza que existen afectaciones a 
predios del área de intervención del proyecto, verificándose que son ciento sesenta 
y dos (162) predios afectados, los cuales se muestran en el Cuadro de Afectaciones. 
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29 48-Si 13 
BRAVO ORDOÑEZ r/JIJrZA 

YANIllA 
122,55 8,30 4,94% SER VIGO/ABRE 

19 4982-8 
CHIRJBOGA LOPEZ ANGEL ViERAN 

FLORESALBA YESENIA 
118,9 7,54 6,56%' SERVIDUMBRE 

20 4882-9 
LARROSANAVARROTE WALTER Y 

MORA HUACONII.IBA 
MONSERRAYE 

11631 479 756% SBRVIOUMSRE 

21 48 82-10 
POZOJORGEAGAPITO (SANTANA 

SANTANA MERIA RUFIWA 
138,59 397 2,87% SERVIDUMBRE 

22 4884-4 ALI'ARE2FIALLOS ERMEL VERA. 97.60 .i4 07 1441% ESPROPIACION 

23 48 84-7 
GONZÁLEZ ZAMBRANO YUC)Y 

5869DM 
273,23 2.99 1,15% SERI'IISUM0RE 

24 46-84 8 AL VAP.62 MARIAL DE 201,20 8,63 8,15% SERVIDUMBRE 043 
SOBREPOSICJONCONEL 

PREDIO 48.84-9 
SOBREPOSICIONCONEIT' 

PREDIO 48 64-8 
25 48849 ALVMLZMAR!AE DE 160,00 683 4,57% SERVIDUMBRE 043 0,27% 

26 48-84 27 
MI MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL 
322.30 100,62 31,22% 

27 46-84 28 
1,' I (.RIJNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL 
136,08 11,65 8.54% 

lB 4885-1 
MI MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL 11045 8,73 00011 

29 4985-2 AL VAREE PACHAYJUL (A MIREYA 10403 821 7.90% SER VIDUMORE 

30 4885 5 
LEONLEON VICENTE DANIEL Y 

¿ORE WrYRLJIZ DORA AGRIPINA 
103.29 6.77 b,07% SERVIDIJMLIRE 

31 4885 4 
OLVERA MAVIA HILDA YBONILLA 

VERDF.LOTO JORGE 
202.89 2022 5,04% SSRVIDUMBRE 

32 48 85-6 
JORGE JAC1WTOSALAVARR1A 

TRONCOSO 
203,76 720 6,94% SERVIDUMBRE 

03 4885 7 PEREZFALCONEZ NELLYS 12923 2699 22 69% EXPROPIACIÓN 

34 4885 8 RIZO MOLINA OEYSII,IARIUXI 10127 1Z85 17,62% EXPROPIACION 

30 4885-9 SALTOS VASQUF2 SANTA TERESITA 9Z09 892 9.19% SERVIDUMBRE 

35 AB-ES-lO 
8ERMUD.EZ EDUARDO 

ARQUIMIYJES 
78,62 7.35 934% SEIIVZDUMBRE 

37 4885-11 DIAZ COELLO LUCIA PERPETUA 9880 7,96 8,05% SERVIDUMBRE 

33 48-8522 
ESPINOZA BONILLA OLGA Y 
HUAYAMA VERUIZ CARLOS 

HUMBERTO 
92,79 4,58 4,94% SERVIDUMBRE 

39 4885-13 CUENCA GAROA IIANCYM/.RJBEL 9292 6,18 665% SER ADUMBRE 

49 48-6324 
MURILLO LOOR LUBER LIANUIL Y 
PONCEARIAS MARIANA DEL JESUS 

208,40 8,33 770% $811 ('IDUS .6146 

41 4686 1 100.06 857 8,37% SE°'IDIJI.IBRE 

42 4886-1 
AL V.RREZ PISCO JACINTO 

BERNARDO VIBARPA SEGURA 
MARGARITA 

.101,60 .1,41' 4,7)'L ..ERVIDUI.46R6 

49 481163 10,02 1413 1166% (XPRIS'LACION 

45 4686 4 
CABELLO FI-dARDO MARTHA 

ORTENLIA 410605 DE 
102,31 10, '1 0,98% .REPVIDUMBRE 

45 4886 5 AL VAREE FIALIOS ERMEL 1 SRA 02.12 2,10 255% S$NI'IDUIBBE '1,01 LI 0,1. 
SOBREPOOCION CON L 

P9601048 666 

46 48.866 ROMEROAVILESALEICE/ILCI3SS 107,80 5,11 4,54% 
— 

SER VIDUE.IBRE 0,01 0011,' 
SOLIREPO..ICION CON EL 

P8601048 863 
47 4686 7 BRIONES BENAZA ROSA ERLIIIDA 105.42 286 2 61% SER IIIDUMBRC 

¿8 4686 8 
FREIRE INTVIIAGO ISABEL TRIllE 

MA72JNI JOSE 00(10 LAS 
159.29 6,40 5,96% SER ('IOUARBRE 

49 48869 
ROLDANAGUIRRE CLAMANTE 

FRANCISCO Y VARGAS SAL VI. 008 
MAXIMA LIOIACIR 

101,36 21,27 20,981, ¿5,PRO°IACION 

SO 4886.10 10391 22,72 12,SASI ESPPO'IACL2N 

55 6666-13 
TOLEDO NON TAÑO JOSE JHONNY 
YZAMBR.ANO CERVANTES 6ETrY 

LEONOR 
103,55 6,04 0.831. SERI'IOUMBRE 

52 488614 99,98 5_Ss 5.5513 SERL'IOUMBRE 

53 4686-26 RIVERA VELEZEUGENIOEFREN 9103 6.12 6.66% SERL'IDUI.IBRE 

54 48-88-20 
LIBRADA MEM MARLA 1'REVES 

111.34 3,36 3,1911 SERVIDUMBRE 

55 4888-21 
POZO BELTRAN NORMA Y 

110,57 6.54 5.9211 SER VIDUMBRE 

56 ¿886.12 CALOERON PERALTA LELI'MAIlIA 113.78 9.57 8,4111 SERVIDUMBRE 

57 46.86.13 118,09 3,76 3,18% SERVIDUMBRE 

58 4886-14 
MURILLO CRUZ JULIA AI.IPARO Y 

('ERA SANTANA PEORO DOMINGO 
121.60 1.58 1,30% SERVIDUMBRE 

59 48-89-3 114,82 1,01 0,88(4 5EflL'I0UlRBRE 

60 49-8910 
PAC,IAV 0O,,,S l.,RCIS.', VQS7IO 

122,78 2,76 2,26% SER VIDUISBRE 

61 486911 
GOSISRWOI.UTÓNOIRO 

OESCENTRAL1ZAOO LRIJ1IICLPAL DE 
GUA YAQUIL 

521,12 3,07 2 5411 

62 40 89-lB 
FILLIGUA 911(13(18 MAURA Y 
SAIACHEZ NAdAS ALFREDO 

WASHINGTON 
163.02 8.98 5.55% SERS'I5UM 0118 

63 46B9 19 169,73 11,65 6,661. IERI'IDUI.IBRE 

64 ¿8-89-2.1 TORRES ALAI'A FRA WXIIN RAFAEL 164,78 ¿085 2467',, EXPROPJACION 

61 486922 
EUFEMIA 1' PALMA BUSTO ULISES 

131,05 72,23 16 5714 YYPROPIACI'SN 

66 ¿6 8923 
(ONTRSRASI.'.EDINA FRAVIU?OY 

ESPINOSA PACII.4Y/.MPARITO 
155.03 52,57 14,09% (>PA'1',ACION 

67 4889.24 
J,R.4T PLAZA MARI',CI'F 5 PLAZA 

VARGI-.SI.IARIAA — 
177.78 24,14 13.50% EXPROFIACIOIA 

68 456915 
'.10/ArIEL 54 CARMEN 1 NIDOS ¿SE 

1IONTYSDEOCA A JULIO 
1S3,41 19.95 13,0211 EXPIlOPI/.TION 

69 48E9 76 SERNA RO!! CLEI.IENCIA 522,37 15 71 1167% (UPROPIACIÓN 

Sigue 
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70 48-91-04 
DESIDERIO CORNEJO MARIA Y 
948905 0606SIOERIOANGEL 

1974,21 519,01 26,29% EXPROPIACIóN 53,09 0.66% 
SOBREPOSICIONCONEL 

PP.00IO4R-43--4 

71 48-92-09 
WQUE FUENTES BRIGIDA IJNNER 

YI'ELASCO MORAN JULlO 89.33 39,08 43,45% EXPROPIACION 

72 48-91 10 
ALARCON BOMBOZA NANCY 

BEATRIZ 
95,31 40,36 52,26% EXPROPIACJON 

73 46-91-11 
80DB/SUEZ AL VAPADO BREAN Y 

FREDDY/GARCIA I'AU.I GR/CE 
131,43 131,43 103.00% EXPROPLACION 

74 48 91-12 
ALVARADO QUIMI JUSTO Y 

TOMALA LEONJUANA 
135,80 1,53 1,33% SERVIDUMBRE 

75 49-91-36 
GARCIA El FIAR EVELYNDANIELA Y 

TORRES CAMACHO ROBERTO 
CARLOS 

79,28 6,24 7,8801 SERVIDUMBRE 

76 48-91-37 
BURGOS BURGOS LEONCIO 

VICENTE 
7410 6,23 6,89% SERVIDUMBRE 

77 48-9138 IN7RIAGOBRAVOELIZABEI71 52.24 3,17 6.1811 SERVIDUMBRE 

78 48-91-41 
MI MUMCIPALIDAD DE 

GUA YAQUIL 
75,00 11,48 15,31% 

79 46-92-43 
RIVERA FIGUEROA MARIA 

75,24 2,20 2.92% SERVIDUMBRE 

80 46-91 46 71.98 7,38 10,11% 

81 48 91-47 VI VICESRUIZ CARLOS JULIO 55,88 2.66 4,77% SERVIDUMBRE 

82 46-91.46 
PAPRAGA CEDEÑO JOSE VIRGILiO 

63,14 2,50 3,96% SERVIDUMBRE 

83 8891-49 
NIÑA B/.NSHL/YLUIS ANGEL Y 

YUQU1LEMA TADAYDINA 
ELiZABETH 

61.86 3,97 6,31% SERVDUMBRE 

84 48-91-69 
GORIERNOAUTO NOMO 

DESCENTPALISADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL 

497,67 67,E2 33,69% 

85 48 91-70-1 
GOBIERNO AUTONOMO 

DESCEWTRALIZAOO MUNICIPAL DE 
CIJA YAQUIL 

545,95 10,87 7,46% 

SE 48-92-9 20450 16,E8 18,58% 

87 4992.25 
FRANXUNI.RQUIMIDESRIVJRA 

LOPEZ 
226.01 9,07 7,16% SERVIDUMBRE 0,02 0,02% 

SOBREPOSICION CON EL 
PREDIO 48-32-16 

68 48 95-lE ROBERTO Y MURILLO SORIANO 
ROSA 

159,37 12,46 7,61% SERVIDUMBRE 0,02 0,0196 
SOBREPOSICLON CONEL 

PREDIO 48-92.15 

89 '.852-28 
MI MUNIC1PAUDAD DE 

GUAYAQUIL 
129,20 13,79 10,67% 

90 48.92.40-1 
QUIJIJE QLIIROZI.OAPJA LLENA Y 

BOLOÑAAL VAREO ANGEL 69,18 3.92 3,67% SERVIDUMBRE 1,40 2,02% 

91 48-92'40'2 
PATRIOD Y 

ARLSTEGAARREACJR EVELIM 
92.34 13,78 14,37% EXPROPLAOÓN 1.40 1.50% 

SOBREPOSICJO?J CON EL 
PREDIO 48-92.40-1 

- - 
32 0893 2 

GIME RUIZ EDILMA PIEDAD, GIME 
RUIZ UFREDO WALTER Y GIME 

RUIZ VICTORIA VIRGINIA 
61,32 2,99 4,88% SER VIDE/VIBRE 

93 48-93-3 DE LA CRUZSUAREZ HUGO ANGEL 131.98 ERE 6,06% SERVIDUMBRE 

94 48-934 
CONFORME DE LA CRUZJUDITH 
JACQLJELINEYMURILLO CORTES 

ESUALBERIO MARTIN 
70,14 6,42 9.3311 SER VIDUMBRE 

95 48-941 62,95 22,38 26,96% 

95 469433 AL VAREE MARIAC DE, 259,EO 5,22 3.2114 SERVIDUMBRE 436 0,22% 

4904-14 
1,11 MUNICLPAUDAD DE 

GUAYAQUIL 5,83 7,6216 0,36 048% 
SOBREPOSICION COÑEE 

PREDIO 48-94-13 
- 4694-17 VELES DI/JI JENN1' MARISOL 82,77 4,31 5,21% SERVIDUMBRE 

a BAR2OLA SANCHEZ PATRICIA 
ELIZABETH 

73,42 6,27 1O,97% (XPROPLACILIN 

4834 19 BONE ALVAREZ MARIA ISABEL 69,90 11.54 17,67% EXPROPLACIÓN 

40-951 
Ml MUNICIPAUDAD DE 

GUAYAQUIL 
142472 31,98 2,26% 2493 2,75% 

SOBREPOSICION CONEL 
PREDIO4E-95 54 

4895-2 
0V/REZA tABACOS, MARIAN4 
VICENTE WELLINGTON,JFSUSY 

OTROS 
1417,56 47,43 2,99% SER VIDE/VIBRE 

• 48 95 8.2 
MI MUNICIPAUDAD ESE 

353,1E 26,39 7,19% 

104 46.93-SS 
/.LARCON ROJAS JLSUS I'MONICA 

SEE,44 45,39 12,39% EXPROPIACIóN 

105 43957 MORAN MORAN PARtOS 219613 10,03 0,46% SERVIDUMBRE 

106 48-SS-9 
ROIAE OS LA ROSA BERNARDINO Y 

JUAN ROJAS ROJAS HDROS 
1 79340 262,78 34,65% E),PROPI.AOÓN 

507 48-95-13 ANTONIO YDESIDERIO ROJAS 
MARIA JOSEFINA 

748 4,92 7,0151 SERVIDUMBRE 

103 40-95-23 AL VAREZ MARIA C DL, 114,92 11,75 10,22% EXPROPIACIÓN 

109 4895-31 
COBIERNOAUYÓ NOMO 

DESCENYRJ.LIZADOMUNIcIPAL DE 
GUAYAQUIL 

4477 9,53 23,17% 

810 49.95-33 89,62 17,35 10,36% EXPROPIACIÓN 

131 48.95-361 
AE3RNN REALES MARIA Y 

113,53 16,26 15,308 EXPROPI.AC7ON 

112 45-95-342 ARAD MORAN MARTHA BOLIVIA 83,74 1,61 1,92% SEPVIDUIABRE 

113 49-9S-44 
Ml MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL 
478,10 38,44 0,0011 24,93 5,21N 

SOBRLPOSICION CON EL 
PREDIO 48-95-1 

114 4895-ES 
MACIS lOEN/ES PEORO STALIN 1' 

TAPIA GARZOOI MARIA 
ANTONIETA 

51,99 6,18 52,10% EX600FI,,CIÓN 

115 43-95-62 31,66 7,10 13,6/% EXPROPIACIOW 

116 48-92-64 128,10 15,50 13.52% EXPROPIACIÓN 

117 40-99-2 ARRIAS!, PAMIRE.Z cELSO 120210 7495 6.57% SERVIDUMBRE 

Sigue 
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318 48110.2 MORA ROJAS MARIANO SACARlAS 380.08 342 0,80% ÇERI'IDW18RE 

1.19 48 110-3 MORA SOJOS MIGUEL YSRÁ 789,25 65,63 10,85% E3PROPIAOCION 

.120 48110.6 
COOP 08 TRANSPORTE 

P.RSCIJALES 
2 500,01) 10986 4 39% $ERI'IDL,MBRE 

1.21 48110.9 
MOREIRA RODRIGUEZRORERTO Y 

HNOS PEREZRODRIGUEZ 
805,05 2 99 2,72% SER VIDUMBRE 

122 48 110.13 
Ml MUNICIPAUD.ADDE 

GUAYAQUIL 
950,73 177,35 13,39% 

1.23 48 111•3 
CARANGUIAUCANCELA MAURO 

ORLANDO 
165400 555,60 944% SERI'IDU9'8RE 

124 48.11153 
MI MIJNICIPALJDAD DE 

GUAYAQUIL 
364,21 3,03 0,83% 

1.25 48 112 9 
DIYJON DOLORES ROMAN 

91'IFIOSO YAUROP.A EIAPERsTRIZ 
LINO GONZALEZ 

205,26 2,32 0,645, ,SFRI'IDUI.4BRE 

126 40.113 6-1 ARREAGI, MONA FLAVIO 666,23 ¿83 0.33% 558 VIDJMRRE 

1.27 46-113.0.2 ARREAGA MORA MARCEUNA 729.53 1467 2.0111 $EP"IDW48RE 

128 48233-63 
VARGAS CHOEZ RICARDO BENITO 

0 MEDINAARREAGAMAXIMA 
MARGARITA 

143,64 5997 37,52% EXPROPIACIÓN 

129 48113.65 NAVARREIVOEDOR ((ACAlORES) 105.06 71,56 20,52% EXPROPIACION 
130 461130.8 AI1RIEAGA MORA JUVENcIO 134.22 466 3,4041 SERI'IDUM6RE 

131 49-11369 
I'AIQUEZARREAGAJUANG, 

CESAR E. CARLOS F 
893,3/ 8,38 0,94% SERVIDUMBRE 

132 48 113.7 
1.41 MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL 
34434 704 060% 

133 481138 
DESIDERIO GERMAN, OTROS Y 

llOROS DE MORA EMILIO Y/..RAD 
SEGUNDO 

673,00 3,76 0,56% SERVIDUMBRE 

534 48113-10 ROJAS MMIREZtINOS 330,05 1.64 0,50% SER VIDUIIBRE 
135 48-117-781 MARUP.I MORAN PRIMISSI'A 96002 2057 2,16% SERVIDUMBRE 

236 4811729 
TORRES DESIDERIO ROSAURA 

GUADALUPE 
96402 14,14 1,5456 SERVIOUHBRE 

1.37 48-117 30 
SALAZAR CARC.ELEN VIRGILIO Y 

CRUZLUZURIAGA ROSA 
3216,00 312,50 9,72% SERVIDUMBRE 

138 48.167.8 
MI MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL 
583,70 13,96 4.171.4 

139 48-167 24 
MI MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL 
265,10 42.. 7,3651 

140 48-168 15-1 
CRASO HERRERA JUANMBLO Y 

EPAZOAL VARES JARAl 
268,02 110) 4,101. ScRI'IDUMBRE 

143 d816617 CII, PETI1O2OSASA 265634 2105S 8.27% 0935.111,? RSE 

143 481 '1-61 
VIL,.AMÁR 1. AMAOECY LIRIA 

MENDFZDE y 'llOROS 05) 
299,40 12,00 0 0-li.. (..PNSU'4bqe ,J1 0 74 SORIOEPOSICION COlo 61 

0REDIO 48171 24 

143 4817162 
14VED54U8IA CRESENCLE Y 

VILLAMAR LOZJMOAM/IDVO 
44140 22,72 9,155, I 1RVIOUAIESE 

144 48-171-63 
VILLAMAP L AMADEO A LIBIA 

IRSNDEZDE y IIODPOS DEI 
437,20 21 0) dI2% 2oRI'OII',', f 

145 48-17.1.16-1 
MI MUMCIPALIDAD VE 

139,14 2101 13, '2', 

146 48 171.24 FLOPESRUBIOSEGU?IDOI,ICTOR 1243.20 46 0.45% SSRIIC'L',/31E /31 0139 

147 48172-2 ARRIAGA CELEDONIA 63094 6753 7,04% SIRI',DUM6RE 

146 481724 
ARISYEGA PEDRO PARLO Y 

OEÇIDERIO BAQUERIZOEARoL 
358,75 5090 14,19% EAPOOPIAcION 

149 48 1751 ZUINDONGARCIA MANUEL 2 2.59,95 1264 0,555. SER VDUM8RF 2,26 0,10'., 

3.60 48 178-35 
MI MUNICIPAUO/..D DO 

GUAYAQUIL 
303,60 ¿8,08 15,84% 226 474% SOORSPOSICJONCONEL 

PREDIO 'E175-1 
131 48-180.1.2 DIANA PILAR DESIDERIODUARTE 233.13 3269 6675. SSRI'IDUMSRE 

152 46-185-E 
SIAM I'ELIZ, 11140$ YPR,JOCNCIO 

AVALAR SRA 
933,68 10,11 1,21% SER VISUOABRE 

153 48180-7 ARREAGA PACHACELEUTERIO 1 689.12 6566 3,89% SERI'ID!JARBRE 
154 48-160-12 ARREAGA ROLDANGUILLERMO 8 S16.74 212 041% SERVIDUMBRE 

155 46-181-1 795,26 323 GAlIO 

156 46-1821 VERA SANTANA TERESA EDELMIRA 125.48 491 3,915, SEPI'IDUMOSE 

337 46-183 2 163,33 49,04 30.171. EXPPOPIACION 

118 48.1823 (HILESUCRESA 104,87 2.00 1,51% SERVIDUMBRE 

159 48182.34 
MACIIISALCIVAR JOSE MARIA 

12485 7,51 8.01% SLPVIDUMBRE 

160 4618233 (011863rO YZAMBMUOI,RAY 128,80 12,63 90112 SER VIDUMBRE 

161 46-163-1 CHILESUCRESA 230200 2944 1,18% SER VID,J:ASRC 

182 45184 1'l 
CASS7LLO PA VON DOUGLAS Y 

HUACON RUBLO CATALINA 
7S,13 1,76 2,34% SERVIDU:.ABRE 

CUADRO DE AFECTACIONES. 

De los ciento sesenta y dos (162) predios, existen veinticinco (25) predios que son de 
propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, por lo que 
no es necesario proceso expropiatorio ni de servidumbre real, los cuales están indicados 
en el cuadro No.1. 

7 Sigue 
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PREDiOS MUNICIPALES 
48-40-36 48-84-27 48-84-28 48-85-1 48-89-11 48-91-41 
48-91-46 48-91-69 48-91-70-1 48-92-9 48-92-26 48-94-1 
48-94-14 48-95-1 48-95-5-2 48-95-31 48-95-44 48-110-13 

48-111-5-3 48-113-7 48-167-6 48-167-14 48-171-18-1 48-178-35 
48-181-1 

CUADRO No. 'L- CUADRO DE AFECTACIONES DE PREDIOS MUNICIPAL 

Así también, existen ciento uno (101) predios cuya afectación no sobrepasa-1 diez por 
ciento de la superficie total del predio, cuyos códigos catastrales están mostrados en el 
Cuadro No. 2 De acuerdo con el Art. 488 del 000TAD, estos predios estarían sujetos 
a proceso de servidumbre real. 

PROCESO DESERV1DUMBRE REAL 

48-40-17 48-40-18 48-41-1 48-41-24 48-43-4 48-80-11 
48-81-2 48-81-7 48-81-8 48-81-9 48-81-11 48-81-12 
48-81-13 48-82-8 48-82-9 48-82-10 48-84-7 48-84-8 
48-84-9 48-85-2 48-85-3 48-85-4 48-85-6 48-85-9 

48-85-10 48-85-11 48-85-12 48-85-13 48-85-14 48-86-1 
48-86-2 48-86-4 48-86-5 48-86-6 48-86-7 48-86-8 

48-86-13 48-86-14 48-86.16 48-88-10 48-88-11 48-88-12 
48-88-13 48-88-14 48-89-3 48-89-10 48-89-18 48-89-19 
48-91-12 48-91-36 8-91-37 48-91-38 8-91-43 48-91-47 
48-91-48 48-91-49 48-92-15 48-92-16 48-92-40-1 48-93-2 
48-93-3 48-93-4 48-94-13 48-94-17 48-95-2 48-95-7 
48-95-13 8-95-36-2 48-99-1 48-110-2 48-110-6 48-110-9 
48-111-3 48-112-9 48-113-6-1 48-113-6-2 48-113-6-8 48-113-6-9 
48-113 8 48-113-10 48-117-28-1 48-117-29 48-117-30 48-168-15-1 

48-168-17 48-171-6-1 48-171-6-2 48-171-6-3 48-171 -24 48-172-2 
48-175-1 48-180-1 -2 48-180-6 48-180-7 48-180-12 48-182-1 

48-182-3 48-182 -34 48-182 -35 48-183-1 48-184-1-1 

CUADRO No. 2.- CUADRO DE AFECTACIONES POR SERVIDUMBRE REAL. 

Los treinta y seis (36) predios restantes, indicados en el Cuadro No 3, poseen una 
afectación superior al diez por ciento de la superficie total de los predios De acuerdo 
con el Art. 447 deI 000TAD, estos predios estarían sujetos a proceso de expropiación. 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN 

48-80-1 48-80-4 48-80-7 48-81-6 48-84-4 48-85-7 
48-85-8 48-86-3 48-86-9 48-86-10 48-89-21 48-89-22 

48-89-23 48-89-24 48-89-25 48-89-26 48-91-04 48-91-09 
48-91-10 48-91-11 48-92-40-2 48-94-18 48-94-19 48-95-5-3 
48-95-9 48-95-23 48-95-35 48-95-36-1 48-95-61 48-95-62 

48-95-64 48-110-3 - 48-113-6-3 48-113-6-5 48-172-4 48-182-2 

CUADRO No. 3.- CUADRO DE AFECTACIONES POR EXPROPIACION. 

5 El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(000TAD), señala lo siguiente: 

Sigue 
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"( ) 
Art. 447 - Declaratoria de utilidad pública - Para realizar expropiaciones, las máximas 
autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o 
municipal, resolverán la declaratoria de utilidad públtca, mediante acto debidamente 
motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes 
requeridos y los fines a los que se destinará A la declaratoria se adjuntará e! informe de 
la autondad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del 
ordenamiento terntorial establecido. el certificado del registrador de la prop'edad, el 
informe de valoración del bien, y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia 
y disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la expropiación 
() 

Art. 488 - Servidumbres reales - El municipio o distrito metropolitano podrá imponer 
servidumbres reales en los casos en que sea indispensable para la ejecución de obras 
destinadas a la prestación de un servicio público, siempre que dicha servidumbre no 
implique la ocupación gratuita de más del diez por ciento de la superficie del predio 
afectado 

En los casos en que dicha ocupación afecte o desmejore las construcciones existentes, 
elpropietano deberá ser indemnizado considerando el valorde la propiedad determinado 
en la forma prevista en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
para el caso de expropiaciones. 
( )" 

CONCLUSIÓN: 

En base a lo expuesto y en atención al requerimiento formulado por la Dirección de 
Obras Públicas, del proyecto denominado "MANTENIMIENTO Y PROVISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL, ELÉCTRICA E I-IIDROSANITAR!A PARA EL DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE EN PASCUALES FASE 1- PROGRAMA CAF XVI.", esta Jefatura 
solicita se oficie al señor Alcalde a fin de que, salvo su mejor criterio, se disponga lo 
siguienteS 

1 A la Dirección de Asesoría Jurídica el inicio del proceso de expropiación de los 
siguientes predios. (acorde a lo indicado en el Art 447 del 000TAD) 

PROCESO DE EXPROPL4CIÓW 
48-80-1 48-80-4 48-80-7 48-81-6 48-84-4 48-85-7 
48-85-8 48-86-3 48-86-9 48-86-10 48 89-21 48-89-22 

48-89-23 48-89-24 48-89-25 48-89-26 48-91-04 48-91-09 
48-91-10 48-91-11 48-92-40-2 48-94-18 48-94-19 48-95-5-3 
48-95-9 48-95-23 48-95-35 48-95-36-1 48-95-61 48-95-62 
48-95-64 48-110-3 - 48-113-6-3 48-113-6 5 48-1 72-4 48-182-2 

2. A la Dirección de Obras Públicas indique la fecha de inicio de obra para continuar 
con los trámites correspondientes al proceso expropiatorio 

3 A la Dirección de Asesoría Jurídica el inicio del proceso de servidumbre real de los 
siguientes predios: (acorde a lo indicado en el Art, 488 del COOTAD) 

Sigue 

rrtr.qr., 



í 

DD"Ua.A- 

t b ,,, — 

() 
aq,u 

ALCALDÍA 
;3 CUBAft&N 
:' 

Pág 9. 
DUPOT-P-2023-1O 111 

PROCESO DE SERVIDUMBRE REAL 
48-40-17 48-40-18 48-41-1 48-41-24 48-43-4 48-80-11 
48-81-2 48-81-7 48-81-8 48-81-9 48-81-11 48-81-12 
48-81-13 48-82-8 48-82-9 48-82-10 48-84-7 48-84-8 
48-84-9 48-85-2 48-85-3 48-85-4 48-85-6 48-85-9 
48-85-10 48-85-11 J 48-85-12 48-85-13 48-85-14 48-86-1 
48-86-2 48-86-4 48-86-5 48-86-6 48-86-7 48-86-8 
48-86-13 48-86-14 48-86-16 48-88-10 48-88-11 48-88-,12 
48-88-13 48-88-14 48-89-3 48-89-10 48-89-18 
48-91-12 48-91-36 48-91-37 48-91-38 48-91-43 48-91-47 
48-91-48 48-91-49 48-92-15 48-92-16 48-92-40-1 48-93 -2 
48-93-3 48-93-4 48-94-13 48-94-17 48-95-2 48-95-7 
48-95-13 48-95-36-2 48-99-1 48-110-2 48-110-6 48-110-9 
48-111-3 48-112-9 48-113-6-1 48-113-6-2 48-113-6-8 48-113-6-9 
48-113-8 48-113-10 48-117-28-1 48-117-29 48-117-30 48-168-15-1 

48-168-17 48-171-6-1 48.171-6-2 48-171-6-3 48-171-24 48-172-2 
48-175-1 48-180-1 -2 48-180-6 48-180-7 48-180-12 48-182-1 
48-182-3 48-182-34 48-182-35 48-183-1 48-184-1-1 

Particular que pongo a su conocimiento, para los fines pertinentes 

Atentamente, 

Arq. Crst,na ánche1erud Mtr. 
JEF - PROYECTOS 

Analizado y elaborado por Arq Ashley Saltos y 
Arq Daniola Ramirez R 
Arq Raul Pacheco Mar ine.4i- 

Supervisado y revisaoa por Arq Wilson Valarezo Rodriguez 
Adjuntos Oficio SMG-/rAA.2O23-S3O 

Oficio No DIR-6203 
Memorando No SEYP-3404 
Memorando No SEYP-CC-016-202 
Momorando No OizCAM-CAT-2023-3471 1 
Oficio No EPMTMG-SGG•2023-344 
Memorando No EPMTMG-DPM-2023-4128 
Memorando No EPMTMG-DPM-JEPM-2023-331 
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ArchrvoIDUPOT 

www.guayaci uiLgob.ec 
l:.c.11_lCÇ.r.ir... 



Elaborado por:  
Revisado por: 

ALCALDÍA 
J CIUDADANA 

GUAYAQUIL 
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Arq. Luis Alfonso Saltos 
DIRECTOR DE URBANISMO, PLANIFICACIÓN, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
En su despacho 

ASUNTO: FECHA DE INICiO DE OBRA DE PROYECTOS CAF 

REF.: DUPOT-P-10269 

De mis consideraciones: 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual solicita la fecha de inicio 
de los proyectos que forman parte del Programa CAF XVI, con el propósito de 
continuar con el proceso expropiatorio; al respecto, el lng. José Jaramillo Briceño, 
Subdirector de Estudios y Proyectos, con memorando SEYP-03983 del 7 de 
diciembre del 2023, informa que: 

"...se tiene planificado el inicio de ejecución de los proyectos que 
conforman el Programa CAF XVI, en el segundo semestre del año 2024; 
considerando que, previamente se cuente con los trámites de afectación 
a predios privados finalizados, requisito indispensable para el envío del 
expediente de contratación a la Dirección de Compras Públicas... 

Particular que remito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

"Este documento fue firmado electrónicamente" 
lng. Andrés Burbano Aiva 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

C.C. ng. Ingrid Orfo Directora de Unidad de Proyectos con Financiamiento Externo 
ng. José Jaramillo Subdirector de Estudios y Proyectos 

lng. Fernanda Carrasco - Jefe de Proyectos Rurales  
ng. Gabriel Gómez - Jefe de Proyectos Urbanos  
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